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ACTA DEJUNTA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA ARAHUANA CIA LTDA. 

1.-LUGAR Y FECHA: 

en Tena alos siete días del mes de Enero del dos mil once, a las diez horas 
en el domicilio principal de ARAHUANA CIA LTDA., ubicada en km.2 Y troncal 
Amazónica Archidona Tena, sector SECAP, cantón Tena provincia del Napo. 

11.- ASISTENTES: 

5OCIOS PRESENTES SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE: 

Nombres capital capital Participaciones 
socios suscrito pagado 

1 -Gero Wolf Fischer Balzer US$ 2.500 US$ 2500 2500 
2 Carlos Julto Cevallos Silva US$ 2.500 US$ 2500 2500 

TOTALES US$ 5000 US$ 5000 5000 

f811.- PRESIDENCIA Y SECRETARIA 

“reside la sestóón el señor CARLOS CEVALLOS SILVA en su calidad de 

“residente actuando como Secretario el señor GERO WOLF FISCHER BALZER 

¡V.- ORDEN DEL DIA. 

Los concurrentes aceptan y aprueban el siguiente orden del día: 

PRIMERO.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑIA 

V!.- DELIBERACIONES 

PRIMERO.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPANIA 

interviene el señor Gero Fischer Balzer en su calidad de Gerente de la empresa, quien 
mániriesta a la Junta que para efectos de cumplimientos legales y para reflejar los
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON TENA 

CERTIFICACIÓN 

QUEDA LEGALMENTE REGISTRADA E INSCRITA LA PRESENTE 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

ARAHUANA CIA. LTADA DE ACUERDO AL DERECHO REGISTRAL 

Y MERCANTIL EN EL TOMO *“20-C” MERCANTIL, CON EL 

NUMERO “034”, REPERTORIO NUMERO “01273”, DEL AÑO 2011. 

CERTIFICO: _ 
Tena, a 17 de Junio del año 2011 
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desembolsos en calidad de préstamos que han realizado los socios a la empresa con el fin 

de que ésta construya el el Complejo Turístico Spa Arahuana en la ciudad del Tena, es 
necesario realizar un aumento de capital bajo la figura de compensación de los créditos 
que cada socio en la proporción a sus préstamos han entregado a la Compañía, esto es 

DOS MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL DOLARES (USD 2"303.900,00) el señor 
Gero Wolf Fischer Balzer y DOS MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL DOLARES 

(USD 2"303.900,00) el señor Carlos Julio Cevallos Silva únicos socios de Arahuana 
Cia. Ltda. Y que si sumamos los dos créditos el aumento de capital deberá ser por la 
cantidad de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS 
DOLARES (4607.800,00) dentro de los que se incluye el aporte de los socios de los 

inmuebles donde se encuentran edificado el mencionado complejo turístico, inmuebles 

gue se encuentran ya a nombre de la Compañía y dentro de los activos de la misma, 

todos estos aspectos se encuentran contemplados dentro de la valoración efectuada por 

el señor Arq. Patricio Coronel Miño con registro y autorización de Superintendencia de 

Compañías en el que se detalla la ubicación y linderos de cada uno de los terrenos 

además de la extensión de cada uno. 

RESOLUCION: LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS RESUELVE 
EN FORMA UNANIME PROCEDER CON EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA 
COMPANIA EN LA CANTIDAD DE CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL 
OCHOCIENTOS DOLARES (4“607.800,00) BAJO LA FIGURA DE COMPENSACION 
DE CREDITOS POR LOS DESEMBOLSOS EN CALIDAD DE CREDITO QUE HAN 
REALIZADO LOS SOCIOS GERO WOLF FISCHER BALZER Y CARLOS JULIO 
CEVALLOS SILVA, RAZÓN POR LA QUE EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
CON ESTE AUMENTO PASARA A SER DE CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
DOCE MIL OCHOCIENTOS DOLARES —(4'612.800,00) COMO REFLEJA El 
CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL, AUTORIZANDO PARA ESTE EFECTO A 
LOS ADMINISTRADORES PARA SUSCRIBIR LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTO EN EL CAPITULO SEGUNDO — DEL 
CAPITAL TERCERO DEL CAPITAL SOCIAL, así: 

“El capital social de la Compañía es de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS DOCE 

MIL OCHOCIENTOS DOLARES (4'612.800,00) dividido en cuatro millones 

seiscientos doce mil'ochocientos (4”612.800,00) participaciones de un dolar 

cada una USD 1,00 el mismo que se encuentra integramente suscrito por los 

socios y pagado de conformidad con la cláusula CUARTA de estos Estatutos” 

  

VII.-CLAUSURA Y APROBACION: No habiendo otro punto que tratar, interviene el 
señor Carlos Cevall g Presidente de la Compañía, quien agradece a los señores socios y 
asistentes por su présencia, siendo las diez horas treinta minutos del siete de Enero del 

2011, aúsura la! sesión. 
1 

/ 
/
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IDENTIFICACION DEL INMUEBLE 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

TERRENO TOTAL 

CONSTRUCCIONES 

VALOR DEL AVALUO $ USD : 

: GERO FISCHER BALZER Y CARLOS JULIO PROPIETARIO 

SOLICITADO POR 

FECHA DE LA SOLICITUD 

FECHA DE LA INSPECCION 

FECHA DEL INFORME 

: HOSTERIA - SPA 

: Vía Tena - Archidona, Km 2 1/2, sector SECAP, 

situado en la Parroquia de Tena, Cantón Tena, 

ciudad Tena. 

562500,00 m? 

9.900,52 m? 

4.223.589,71 

CEVALLOS SILVA 

: CORPORACION FINANCIERA NACIONAL 

: 04 de Noviembre del 2010 

: 08 de Noviembre del 2010 

: 07 de Diciembre del 2010 

RESPONSABILIDAD PROFESION d 
  

  

Reg. Profesional: P 3484 - AM 29 25 
Registro SuperBancos: PA-2003-550 

Reg. Supercompañías: SC. RNP. 387 

Registro AEPA No. 076
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PASEO a a o INFORME $ 077. 

ENFORME DE AVAL, 
Q 

Finalidad del Avalúo : Valor Comercial del Inmueble Ú ( 

  

Solicitado por : CORPORACION FINANCIERA NACIONAL % ZP 
a Ñ 

l ARILT- 
Fecha de la Solicitud : 04 de Noviembre del 2010 a 

Fecha de la Inspección : 08 de Noviembre del 2010 

Fecha de Entrega : 07 de Diciembre del 2010 

Propietario : GERO FISCHER BALZER Y CARLOS JULJO CEVALLOS SILVA 

Tipo de inmueble : HOSTERIA -SPA 

1.- DOCUMENTOS PROPORCIONADOS 

ESCRITURAS PLANOS CERT. REGIST. PROPIEDAD [) NINGUNO [7] 

OTROS O 

2.- DATOS DE ESCRITURA 

2.1.- ESCRITURA DE LOS LOTES DE TERRENOS 1-6 -8 - 9 B2-2 

Tipo de Escritura : Hipoteca Abierta 

Otorgada por: GERO FISCHER B. Y CARLOS J, CEVALLOS 

A favor de : CORPORACION FINANCIERA NACIONAL 

Notaría: Décimo Sexta, Dr. Gonzalo Román Chacón 

Fecha: Mayo 09 del 2008 

Registro de la Propiedad: Tena, 21 de Mayo del 2008 

2.2.- ESCRITURA DEL TERRENO 9 82-1 

Tipo de Escritura : Hipoteca Abierta 

Otorgada por: GERO WOLF FISCHER BALZER 

A favor de : CORPORACION FINANCIERA NACIONAL 

Notaría: Décimo Sexta, Dr. Gonzalo Román Chacón 

Fecha: Mayo 09 del 2008 

Registro de la Propiedad: Tena, 21 de Mayo del 2008 

FOTOGRAFIA DE LA PROPIEDAD 
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CARACTERISTICAS DEL INMUEBLE: Sá 
3.- UBICACIÓN : Vía Tena - Archidona, Km 2 1/2, sector No 

Parroquia de Tena, Cantón Tena, ciudad Te An 

  

4.- ENTORNO : En el vecindario inmediato se encuentran loteS'vacios de” gran 
tamaño, Centro de Capacitación SECAP. 

En el vecindario mediato Hostería Los Helechos, Restaurant Los 

Chuquitos, El Rincón del Taita Alberto, Carpinteria y Aserradero 

Los Laures, Servicios Tecnomecánicos Rals, Sede Social de la 

Cooperativa de Taxis y Camionetas, Centro de Desarrollo 

integra! Planeta Azul; entre otros referentes arquitectónicos. 

El sector cuenta con todos de los servicios básicos de 

infraestructura urbana, servicio de transporte publico por la Via 

Tena - Archidona. 

Localización Ecológica : Tiene una superficie de 47,91 Has. 

(según escrituras ), de Topografía relativamante plana , con una 

temperatura de 317 C, Altitud 521m. sobre el nivel del mar, 

Bosque Húmedo Tropical Amazónico , Latitud O' 58.05; Clima 

Húmedo; Precipitaciones Fluviales en promedio 4.359,91mm. 

Categoria Zonal del Inmueble: Suelo urbano, ubicado a 8 Km. 

de la ciudad del Tena, sector Zonal de tipo Residencial, Agricola 

y Turístico 

Sectorización: El bien inmueble se encuentra implantado en el 

Norte de la ciudad del Tena, sector denominado SECAP. 

  

  

  

  

  

    
  1] CROQUIS DE UBICACION         
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i 5.- REDES DE INFRAESTRUCTURA BASICA : EN Qu 

Vías Colindantes  : La Vía que conduce al Tena - Archidona es un eje a tal D 
principal del sector, asfaltada y de circulación vehicul tiohar 

de 4 carriles 

Agua Potable : Tomada de la Red Municipa!. 

Energía Eléctrica : Tomada de la Red Municipal, con medidor exclusivo. 

r Alcantarillado : No dispone 

Telefonía : Red pública. 

3 Seguridad : Guardianía 24 horas 

6.- LINDEROS AREAS Y DIMENSIONES 

6.1. Lote No. 1 según escrituras 

NORTE : Con área de Protección Ecológica del brazo del Rio - 
Misahualli 18,00 m | 

SUR : Con propiedad del! Sr. Santos Jipas 81,60 m 0% | 

ESTE : Con la propiedad de Santiago Eugenio And: 199.90 m A 

Calapucha, con propiedad del Dr. Gero Fischer ! 

OESTE : Con propiedad del Dr. Gero Fischer 180.40 m oy, 
Superficie” : 11.900,00 m? | 

6.2. Lote No. 6 según escrituras 

NORTE : Propiedad del Dr. Gero Fischer Balzer, Lote No. 8 711,00 m 

SUR : Estero Uglo 220,00 m 

ESTE : Con lote No. 8 240,00 m 

OESTE : Ds del Dr. Gero Wolf Fischer Balzer, estero 460,00 m 

Superficie : 110.400,00 m? 

6.3. Lote No. 8, denominado Uglo según escrituras 

NORTE : Con lote No. 6, de propiedad del Dr. Gero Wolf 
Fischer Balzer 100,00 m 

. Con lote No. 7 de varios propietarios 217,00 m 

Con lote No. 1, de propiedad del Dr. Gero Fischer 339,00 m 

Con lote No. 6, de propiedad del Dr. Gero Fischer 83,00 m 

: 60.000,00 mm?   
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6.4. Lote No. 98-2-2, según escrituras 

Fischer e Ingeniero Gunther Fischer a 
TARTA 23 

  

NORTE : Hacienda Johanna de propiedad del Dr. Gero 

SUR : Propiedad de Marco Miño, Lote No. 6, de propiedad n 

del Dr. Gero Fischer 1030,00 m 

ESTE : Con Rio Misahuallí, con curso de estero 649,00 m 

OESTE : Antigua vía Tena - Archidona, que separa a la 

propiedad del SECAP 441,00 m 

Superficie : 296.800,00 m* 

6.5. Lotes Unificados, según escrituras 

NORTE : Con Hacienda Johanna, propiedad del ing. Gunther 

Fischer y del Dr. Gero Fischer 383,00 m 

SUR : Con el Río Misahualli, con propiedad del Dr. Gero 

Fischer, con terrenos de Eugenio Andi 488,00 m 

ESTE : Con terrenos de la Familia Jipas y propiedad del 

Coronel Marco Miño 1001,00 m 

OESTE : Estero Uglo, propiedad del Coronel Marco Miño. 

antigua Vía Tena - Archidona 1441.00 m 

Superficie 

6.6. Lote No. 9B-2-1, según escrituras 

NORTE : Conn hacienda Johanna de propiedad del Dr. Gero 
Fischer y Gunther Fischer 383,00 m 

SUR : SECAP 205,00 m 

ESTE : Antigua Vía Tena - Archidona 649,00 m 

OESTE : Troncal Amazónica 441,00 m 

Superficie : 79.800,00 m? 

7.- DESCRIPCION ESPACIAL DEL INMUEBLE: 

Uso Actual: El inmueble ocupa gran parte de los lotes de terreno sobre los cuales se 

hallan implantédas varias edificaciónes que están destinadas para Hostería Arahuana 

Jungle Resort 8'Spa. Su acceso principal vehicular y peatonal están dados desde la vía 

Tena - Archidona. Sus edificiaciones y áreas recreativas, se encuentran implantadas en 
y 

una zoña quie ocupa alrededor de 9 Has. 

    

Las áfeas festantes, se encuentran destinadas para distracciones como caminatas al aire 

libre, fpasebs y recreación dentro de la Jungla. 

  

Tipg de hmueble: 

Las ¡caciones son nuevas, de tipo moderno y se sus acabados son de muy buena 

calid4d, en concordancia con ta categoría de la Hostería. 
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8.- DISTRIBUCION DE AMBIENTES 

  

a A A O ra eme 

EDIFICACIONES 

CABAÑAS TIPO 1: Conformadas espacialmente por: 

Planta Baja: Porche, 6 Habitaciones con baño completo, incluye tina de baño, 

terraza accesible individual, hall interno y externo. 

Planta Alta: Terraza acesible e Hidromasaje comunal 

CABAÑAS TIPO 2: Conformadas espacialmente por. 

Planta Baja: Porche, 1 habitación, baño completo, tina de baño y estar. 

CABAÑAS TIPO 3: Conformadas espacialmente por: 

Planta Baja: Porche, 2 habitaciones con baño completo, tina de baño y estar. 

CABAÑAS TIPO 4: Conformadas espacialmente por: 

Planta Baja: Porche, 1 habitación con baño completo e hidromasaje y estar. 

CABAÑAS TIPO 5: Conformadas espacialmente por: 

Planta Baja: Porche, 2 habitaciones con baño completo, tina de baño y hali 

CABAÑAS TIPO 6: Conformadas espacialmente por: 

Planta Baja: Porche, 4 habitaciones con 1 baño completo, tina de baño y hall 

RESTAURANTE: Conformado espacialmente por: 

Planta Baja: Salón principal, recepción cash, atención y servicio, cocina principal, 

7 bodegas, baterias sanitarias, 2 oficinas, comedor de empleados, 2 

baños de empleados, 1 cuarto frio. 

Planta Alta: Terraza accesible y salón 

RECEPCION: —Conformado espacialmente por: 

Planta Baja: Lobby general, equipaje especial, recepción - reservación, minishop, 

oficina de actividades, oficina de gerente general, oficina de 
residentes especiales, secretaría, archivo, contabilidad, personal, 

bodega, cocina, 3 oficinas, baterias sanitarias hombres y mujeres, 3 

salones de conferencias. 

AUDITORIO: — Conformado espacialmente por: 

Planta Baja: Hall exterior, vestíbulo, bar, baterias sanitarias hombres y mujeres, 
control y sonido, platea, escenario. 

ANFITEATRO: Conformado espacialmente por: 

/ Planta Baja: Escenario, puente de acceso, platea. 
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CANCHAS DE TENNIS: Conformadas espacialmente por: e E 

Planta Baja: Escenario, bodegas, baterias sanitarias, vestidoWlk “A 

tennis. EA, 

REÍ 
DORMITORIO DE EMPLEADOS: Conformado espacialmente por: 

Planta Baja: Hall, 8 habitaciones con baños completos individuales 

DORMITORIO DE EMPLEADOS: Conformado espacialmente por: 

Planta Baja: Vestidores, duchas, casilleros, baterias sanitarias, lavanderia 

9.- EQUIPOS ESPECIALIZADOS: 

Eléctricos : Generador Eléctrico de emergencia, para uso exclusivo. 

Telefónicos : Central telefónica para varias líneas. 

Seguridad Por instalar detectores de movimiento, sensores en puertas y 

ventanas. Guardiania Privada las 24 Horas. 

40.- CARACTERISTICAS DE LOS MATERIALES Y ESTADO DE CONSERVACION: 

DESCRIPCION HOSTERIA £ SPA 

NIVEL Planta Baja- Alta 

Hormigón armado 

hormigón 

cerámica, cemento 

'AREDES INT. Bloque 

'AREDES EXT. Bloque 

A losa, recubierta con chova 

Viga vista, 1/2 duela 

Edesa, Metalamérica 

FV, 4" cromo 

cableado 

empotradas 

Madera sólida de Seike y Guayacán 

recubierto con lámina 

imitación madera 

Kaba importadas, electrónicas con 

> 
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>
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>
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>
|
>
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imitación vidrio 

, 
£ 

recubiertas con cerámica 

AVANCE DE Variable (Ver cuadro de Valoración) 

1 
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41.- IMPLANTACIONES 
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Lo . IMPLANTACION DEL RESORT 8. SPA | 

CABAÑAS SERVICIO 
+ CABAÑAS (TIPO Uecmmccrnmecnocrincinnceceracnas » DORMITORIOS (EmpleadoS)......cmmommmo 
. CABAÑAS (Tipo 2)... e  VESTIDORES (Empleados).... £ 
7 GABAÑAS (Tipo 3)... + LAVANDERÍA. cccooonocanconnnccononioconoccnacanosos 
+ CABAÑAS (TIpO 4)........ + VIVIENDA DEL GUARDIANIA. 

CABAÑAS (Tipo 5).......... . » BODEGA - JARDiN.....ummo..... 
CABAÑAS (Tipo 6) hores . , . TORRE DE VIGILANCIA 

+ CABAÑAS (ejeCulivOS).....cooionomanmracs 140.24 m8 *  ANFITEATRO.ommacnnarnensos 
. LOBY Y BANQUETES .cocconcncionniccncconnsoness 460.48 m? e AUDITOR O occoncnnccncnnanmonncncarinonenonoonacanoes 

+.  RESTAURANTE........... ...1234.38m? * PARQUEADEROS.ccormccnnarioncrenioaccaor 
+  RECEPCION......... ...1215.588m" *  CIRCULACIONES VEHICULARES.........1622.01 m? 
+ CANCHA DE GOLF.. ....779.22m*%  »  CIRCULACIONES CUBIERTAS... 277.14 mw" 
PT 54.17 m? 
e BMP coocncconcrnreninenanannnas 775.42 m? AREA DE LOTES 

+. PING PONG - BILLAR. conocononnconancacicanonccoros 152.05 m? 
7 AREA CUBIERTAS DE DESCANSO.......59.78.m2.*  LOTENO. Pescara 11900.00 m* 
. 36.00m  * LOTENO. 

. 486.25 m2  * LOTENO. 
cosmo * LOTENO 

CANCHA DE 54m.  LOTENO. 

e VESTIDORES .ooormnconnoararanincononanarnaranonconnos 134.85 rm? LOTE TOTAL ncoconionnncinnonscarancantaninconorroncan! 

. .-...206.68 m* 
e ESCENARlO.ccoocconocinnicconacinserscrreeencennee 90.52 mm? 
. 119.33 m? 
. 1369.00 mi 

A 

Po 1 -CUADRO DE AREAS A 
  

Pág. 7  



ANI Egg 
» N », 

a ta e 

y 

a O 77 

IA AROUITECIO 

         
     

  

Ss G.FISCHER/C.COEVALLOS 

Lote 9-B(2>-2 

5 
A
A
 
P
R
 

E
 
A
A
A
 

A
 
A
d
d
 

ww
 

  

2l, 

  

  

IMPLANTACION GENERAL DE LA PROPIEDAD     
  

412.- ESTADO DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO: 

Las edificaciones. están en proceso de construcción y acabados con porcentajes 

diferentes de avánce de obra; los mismos que se encuentran detallados en el cuadro de 

valoración del informe de avalúo. 
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13.- VALORACION" 
13.1. AVALUO DE LAS EDIFICACIONES Pp 

  

7.326,04 m2 2.488.271,12 
  

  

  

[TOTAL VALOR REPOSICION DE LAS EDIFICACIONES $ 3.185.211,30] 
ÍTOTAL AVALUO DE LAS EDIFICACIONES $ 2.488.271,12Í 
  

13.2.- AVALUO DE LAS OBRAS ADICIONALES 

  

  

  

  

  

[TOTAL VALOR DE REPOSICION DE LAS OBRAS ADICIONALES $ 919.081,37 ] 

ÍTOTAL AVALUO DE LAS OBRAS ADICIONALES $ 732.267,78 ] 

13.3.- AVALUO DE TERRENOS 

    
   
   

    
  

Avaluo 4.- [LOTERESORT 8 SPA 

     

  

. UNTT.I2 

a (LOTES 

. ÚNIT./M2 

2.- 

  

    

     

  

     

   
   
+ 

   
3. 

  

   
SUMA DE AVALUOS 
VALUO DE 
VALUO DE O. 
VALUO DE 
'ALOR 

ALOR DE 

   
    

  

    
    
    

   

ALOR DE 

Paga. 9



Gane vt 1222495, 
e ei Ha, 

1% , 559 e 
ARQUITECTO 

         
  

y
w
 

y
 
g
w
 

  

14.- FUNDAMENTACION DE LOS VALORES UNITARIOS: 

Se valoran a partir de los precios de reposición a nuevo, afectados e 

depreciación por edad y mantenimiento. 
(yate ¿EANA NO 

Para el cálculo de las edificaciones se ha utilizado el valor de Reposición, 

fundamentándonos en Costos Directos de edificación (casillero de acabados medios), 

valor $307,76 por m?, redondeado a $300,00, obtenidos de la Cámara de 

Construcción de Quito; aplicando un factor de Costos Indirectos del 30%, un factor 

del 5% por incidencia de equipos especializados y 5% por acarreo de materiales. 

Para la depreciación se estimó una vida útil de 60 años. Las edificaciones no se 

depreciaron por edad y mantenimiento, debido a que se trata de una obra nueva. Se 

utilizó un factor de Comercialización del 6% (ver Anexo 4). 

Para el cálculo del costo metro cuadrado de terreno se utilizó un Baremo comparativo 

de ofertas de terrenos del sector (ver anexo 2) 

15.- APRECIACION DE LA FACTIBILIDAD COMERCIAL: 

La plusvalia del sector se considera de tipo media; la expectativa económica es 

estable; la factibilidad comercial es mediata. Para calcular el valor de Realización, se 

utilizó un factor del 10%, por criterio del avaluador. 

E El bien valorado tiene buenas posibilidades de comercialización y presenta un 

respaldo favorable para cualquier Garantia Hipotecaria, debido a que se encuentra 

ubicado en una zona de creciente comercio, con un gran flujo turístico, focalizado 
> para clientes de recursos económicos medios, medios altos. 

16.- DOCUMENTOS ADICIONALES: 

Anexos al informe y como parte del mismo se adjunta un archivo fotográfico 

digitalizado de los bienes a valorar. 

Quito, 07 de Diciembre del 2010 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

Ante mi DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA, NOTARIO TRIGÉSIMO 
-: “SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, comparece ARQ. JORGE PATRICIO 

- CORONEL MIÑO (CASADO) a quien de conocer doy fé, en virtud de haberme presentado 
su cédula número 050090779-5 y bajo juramento declara que la firma constante en el 

documento que antecede, es suya, la misma que usa en todos sus actos públicos y privados, 
siendo en consecuencia auténtica. Para constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo 
lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución qué me confiere 
el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial. El presente reconocimiento no 
se reficre al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 
responsabilidad alguna. — Se archiva copia. Quito, a 8 DE DICIEMBRE de 2010 

NL] ) 
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ARQ. JORGEPATRICIO CORONEL MIÑO e 
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    Restaurante: SALON PRINCIPAL 

  

    

  

  

    
  

  
  “Resflarante: COCINA: Restaivamis: CUARTO FRIO 
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Cabaña Tipo 5: FACHADA  * 
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Cabaña Tipo 6: FACHADA 
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* Cancha de Tennis: VISTA GENERAL *..   

    

      
  

  
  

    

        
  

  

  
  

” Viviendas Empleados: DORMITORIOS 

  

mpleados: HALL 
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ARCGUITECTO 

FUNDAMENTACION DE LOS VALORES UNITARIOS: e 

EJEMPLOS DE OFERTA DEL MERCADO INMOBILIARIO: 

  

  

  

  

  

      
TERRENO A LA AV. JUMANDY 

        

TERRENO VÍA AL TENA 
      
  

  

RRENO VÍA AL TENA 
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1. VENTA de lote S/N (500,00 rr?.), a la Av. 

Jumandy. Costo de oferta $ USD 60,00 por 

metro cuadrado. Informes teléfonos 099830475 

- (06) 2887630. Fuente: consuita telefónica día 
Miércoles 01 de Diciembre de 2010 

Lotes (500,00) m?., detrás de la Av. Jumandy 

Costo de oferta $ USD 40,00 por metro 
cuadrado 

2. VENTA de lote S/N (795.00 m?), a la Av. 

Jumandy. Costo de oferta $ USD 16,00 por 
metro cuadrado. informes teléfonos 098572669. 
Fuente: consulta telefónica día Miércoles 01 de 
Diciembre de 2010. 

3. VENTA de lote S/N (2640,00m?.), a la Av 

Jumandy. Costo de oferta $ USD 17,04 por 

metro cuadrado. Fuente: informes teléfonos 

092751935. Fuente: consulta telefónica día 

Miércoles 01 de Diciembre de 2010 

4. VENTA de lote S/N (6687,00m”.), a 30 

minutos del Tena. Costo de oferta $ USD 14,95 
por metro cuadrado. Fuente: consulta vía 

Internet “EVISOS,EC", Avisos clasificados 

gratis en Napo, dia Miércoles 01 de Diciembre 

de 2010. 

5. VENTA de lote S/N (40.000 m?.), a 5 

minutos del Tena. Costo de oferta $ USD 4,00 

por metro cuadrado. Fuente: consulta vía 
Internet "MUNDO ANUNCIOS”, Avisos 

clasificados gratis en el Tena, día Miércoles 01 

de Diciembre de 2010. 
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” PLANO DE UBICACIÓN DE LOS COMPARABLES 
  

CUADRO DE HOMOGENEIZACIÓN DE EJEMPLOS COMPARABLES CON TERRENO AVALUADO 
    

  

        

      

PROCESO DE EJEMPLOS COMPARABLES 

Y HOMOGENEIZACIÓN — + o es A A 

SUPERFICIES 7 50000 795,00 2.640,00 6.687,00 40.000,00. Ñ 479.100,00 
lo _PRECIO DE OFERTA USD60.00 _USD16.00 UsD17,04— Uuspiaes usD400  MNMMBET TINE 

“CALIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE COMPARACIÓN CON Espero “CALIFICACIÓN DEL 
¡ FACTORES DE COMPARACIÓN o TERRENO AVALUADO (RELACIÓN A 1,00) | | TERRENO AVALUADO 
EDIFICABILIDAD - 

"LOCALIZACIÓN Y ENTORNO 
“¡SUPERFICIE Y FORMA 
¿TOPOGRAFÍA Y VISTA Ñ 
¿DISPONIBILIDAD INFRAESTRUC, 

  

  

  

  

  

  

      
  

    

      

  

  

        

» : PROPORCIONES DE 0,20 : po y a 
¿EDIFICABILIDAD 0,26 D,22 | 0,24 0,22 0,26 
¡LOCALIZACIÓN Y ENTORNO 0,22 0,16 ] 0,16 01622 
"SUPERFICIE Y FORMA o 024 0,26; 0,22 0,24 0,18 
TOPOGRAFÍA Y VISTA : 0,14 ; 0,22 ; 0,22 : 0,18 0,26 
¡POSESIÓN INFRAESTRUCTURA” 0,25 i 0,14 : 0,14 l 0,16 0,26 
; . : - S 

7 CALIFIC IÓN COMPARADA : 1,11 : 1,00 0.98, 096; 1,18 

y q = : F VALORES DE PROMEDIO 
z FA TOR|FUENTE ¿ 0,50 0,60 0,50 ¿ 0,90 0,70 + PONDERADO DE LOS 
z ¿ ÓN 3 PRECIOS DE 
¿ í i po : E 
3 PRECIO NADO (FUENTE) 30,00 9,60 8,52 13,46 | 280 $ 
. z ! $ 
. a ; — il 

ij PRECIOD)E COMPARACIÓN : USD 27,03 USD 9,60 USD 8,69 usD14,02 | USD237 || 

i : — Í a 
, PORCENTAJE DE : o o o o ol 
PONDERAGIÓN EN EL PRECIO ' 5,00% 15,00% 15,00% 20,00% - 45,00% a 100,00% 

o A A A A A A A A AA 

¡, SUMÁTORIA DE VALORES l : : ; ; i 30 i USD280 ¿ USDA4,07 PARCIALES USD 1,35 ' USD1A44  USD1,30 : 

cn ler A A pa = = 

  

  
  

Anexo 2 

  

 



qui MIURA ),, 
dy,     

    

SN e da », 

Prosa. y CAN 
ULUVLUYI? $e OS 

a _ - 0% ÉS. No 

E 
EXPLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA « 

1 

El método aplicado para el cálculo del avalúo es el comparativo o de mercado, basado en el proce: 

mediante el cual, las caracteristicas cualitativas diferenciales que existen entre los ejemplos q 
inmobiliario (Jenominados comparables) y el bien avaluarse, deben expresarse en la relación econó! 

El proceso de homogeneización parte del establecimiento y aplicación de los factores de comparati AA 

avaluado y los comparables seleccionados por su afinidad de uso, superficie y localización (sea «de. adquisiciones 

efectuadas o de ofertas propuestas), para el presente caso se han definido las siguientes: 

  

- Localización y Entorno, determinado por el grado de accesibilidad, la calidad de las propiedades vecinas (que suman o 
restan plusvalía) y el nivel de consolidación que tiene el sector (un radio mínimo de 10000 metros) con el mismo uso 

destinado al objeto de avalúo. Por comparación se han determinado las calificaciones de los comparables de 0,8 a 1,10. 

- Superficie y Eorma, determinado por las caracteristicas intrínsecas propias de los terrenos, las diferencias de áreas y la 
forma geométrica de sus superficies, calificados por su incidencia en el desarrollo de un proyecto afín al uso de suelo y 

edificabilidad; las calificaciones de los comparables por relación cuantitativa de áreas (aplicación de la tabla de Dante 
Guerrero) y por la forma que se separen del rectángulo proporción adecuada 1:2. 

- Topografía y Vista hacia el paisaje distante, determinado por la pendiente con respecto a las pendientes uniformes de los 

comparables, además de su ventaja frente a la no existencia de barreras visuales que permitan la visión a la lejanía, 
(siempre que la pendiente no exceda el valor 0,5773 o su ángulo 30"). 

- Disponibilidad de Infraestructura, determinado por la existencia de las acometidas que permitan calificar el grado de 

urbanización que tienen los lotes de la homogeneización. La caracteristica que posee el lote con relación a la dotación que 

poseen los comparables con calificaciones que van de 0,70 a 1,30. 

Cada uno de los factores ha recibido el mismo peso de incidencia en el valor de un inmueble (0,20); o sea que el producto 
de cada calificación por el factor 0,20 establecerá la calificación de comparación o la razón de su precio frente al potencial 

precio del objeto de avalúo (1,00). 

El valor de la oferta deberá pasar por el análisis del factor fuente (precio de adquisición comprobada = 1,00; precio de 

oferta con precio fijo = 0,90; precio de oferta con posibilidad de negociación = entre 0,6 y 0,70; precio de incertidumbre = 
0,50 

Los precios unitarios del suelo de los comparables razonados con la intervención del factor fuente se dividirán para su 

correspondiente calificación de comparación, cuyo promedio ponderado de conformidad con las características y 
proximidad al bien avaluado determinan el precio unitario del avalúo. 

1 

h 

El valor del costo metro cuadrado resultante del método comparativo, deberá someterse a un factor multiplicador de costos 
para los terrenos a valorarse, de conformidad con las siguientes características: 

MULTIPLICADORES DE COSTO PARA EL TERRENO     
terreno 

terreno 

de vía 

Cerramiento 
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COSTO EDIFICACIONES 

Vida util 

Edad 

% Edad 

Estado 

Tablas FC 

- Residual 

Deprec 

“Equivalente 

COSTO 
FC 6% 

PROPOCION Xx TIPO CONST. 1, 042% 

o Imruninme ER p1! UN 

429,98 : COSTO EDIFICACION SPA 

Vida util 

- Edad 

% Edad 

Estado 

«Tablas FC 

Residual 

e Deprec 

429,98" 
404,18" 
421,15 

FACTOR DE COMERCIALIZACION 

ENTORNO MACRO 
«situación eco. del país 
«situación eco. del sector 

“proceso de consolidación 

SITUACIÓN DEL SECTOR 

'calidad de suelo 

«polución ambiental 

:polución : acústica” 

obsolescencia física 
"obsolescencia. económica 
¡demanda por la zona 
«Calidad de servicios públicos 

estrato. social 

proceso de filtración 
«centros comerciales 
Servicios complementarios 
¿estacionamiento o 

0,90 

0,90 
0,85 

0,8 
4,25 
1,25 

0,80 - 
0 ,90 
0,70 
0,70. 
0,90. 
1,25 * 
0,70 
1,25 

“e Equivalente 
“COSTO 

- FC 6% 

“PROPOCION x TIPO CONST. 1 104% 

SITUACIÓN DEL INMUEBLE 

'oferta- demanda del inmueble 

"adec. Del inm. At entorno 

localiz. Espec en barrio 

ubicación en altura 

«diseño arquitectónico. 

o “aprovech. De los espacios 
: lacabados 
calidad de los materiales 

bueno - mal gusto 
isistema de seguridad 

sistema contra incendios 

«servicios complementarios 

  

491,40 
461,92 

- 509,96 

1,20 
0,70 
1,30 
1,30 
1,30 
1,00 
1,00 
1,10 
1,10 

0,90 
1,00 
1,20 

0,94]
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CANCELACION PARETAL DE RIPIITELO Y 

OTORGADA FOR: 

CORFORACIÓN FINANCIERA NACION. 

| A FAVOR DE: 

| GERO HALF FISCHER RALZER 

CARLOS JULIO CEYALLOS SILVA Ñ 

CUANTIAS,. INDETERMINADA 4 

COMPRAVENTA ( 

| 
! 

| | 

| 

í 

“a OTORRADA FAR | | : 
1 : 

GERÓO HOLE FISCHER BALZER 

CARLOS TULIO LEVALLOS SILVA 

A FAVAE 1   
ARAHLIANA CIA LTLA 

CUSNTIA 2. USD. 1.150,000.00 

CONSTITUCION DE HIPOTELA ABIERTA Y FROHIBICION DE ENAJENAR 

OTORGADA FOUR: 

ARAHUANA CIA. RDA. 

    

  

A FAYOCR DE . 
1 

CORPORACION FINANCIERA NHACIONSL EZ 

DIO 3 COPIAR 

IA 

En esta ciudad de San Francisca de  OLito, Distrito 

j 
¿



Metropolitane, capital de la Fepública del Ecuador, hoy 

dia martes treinta de noviembre del año dos mil diez, ante 

mi BOCLTOR LIDER MORFETA GAVILANES, ROTARIO FUELICO CUARTO 

ENCARGADO, DE ESTE CARNTON, por disposición del Consejo 

Nacional de la Judicatura mediant acción de personal mE 
y número cuatrocientos treinta y siete guión DF guión DDP, 

de veinte vv cinco de febrera del ño dos mil ocho, 

comparecen: por una parte, la CORFORACIóN FINANCIERA 

NAL IONAL representada par el señor DIEGO FIGUERCA 1 Y 

GRIJALYA, —MEA.. en calidad de Cubgerente General y 

ú spoderado especial del señor Gerente Genera de la 

Inmsestitución, según se desprende del poder especial que se 

agrega como documento habilitantez por otra parte, los 

señores GER WOLF FISCHER EALZER, casados Ya CARLOS JULIO 

CEYMALLOS SILYA, casado, ambos por sus propios derechos y 

con disolución de la sociedad comyudoal, según se desprende 

de las partidas de matrimonio marginadas que se adjuntan 

como documentos habilitantes, en Ccalided de vendedores; Y, 

por otra parte en calidad de compradora, la empresa 

ARAHUANA —COMNFARIA LIMITADA, representada por su Gerente 

General, el señor GERO WOLF FISCHER BALZER y por su 

Fresidente, el señor CARLOS JULIO CEVYALLOS SILVA, según se 

desprende de los nombramientos que se agregan Como 

documentos habilitantes.- Los comparecientes san de 

nacionalidad ecuatoriana, excepto el señor GERO WOLF 

FISCHER EALZER, quien es de nacionalidad alemana, 

inteligenciado en el idioma castellano, todos mayores de 

edad, legalmente capaces para contratar y poder cbligarse,
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$3 en ss ta ciudad de ui 

  

dur  Tez ye me piden Que 

pública el contenido de la minuta que me ntregan Cuyo 

    

  

   

tenor literal es el siguiente:  SERÓR  HOTFáaRiC0s En «el 

registro de escrituras públicas sirvase hacer 

  

a su carac, 
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 A m 1 constar la sioauient: cancelació abierta Y da
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prohibición de enajenar gue otorga Corporación 

Financiera Hacional representada pOr Diego Figueroa 

  

Grijalva, Mi... en su calidad General y coma 

apoderado del señor Gerente General de la Institución. 

conforme aparece del poder especial otorgado el dieciocho 

de diciembre de dos mil nueve, a favar de los señores ero 

   “o Carloz Julio Cevallos Silva, el 

tenor de laz siquiientes cláusulas: PRIMERA. al Mediante 

escritura (Wblica celebrada el nueve de mayo de dos mil 

  

acro, ante el. Hotaria Décimo dto del cantón Quito, 

doctor Sonzala Román Chacón e inscrita en el Registro de 

la Propiedad del cantón Tena el veinte y una de mayo de 

dues mil cochas. con elo número cero setenta y nueve del 

rerertorio un mil treinta y nieve del año dos mil ocho, el 

señor Gero Holfí Fischer Balzer, en calidad de deudor 

constituyó a Tara de la Corporación        

      

Financiera Nacional. hipoteca abierta sobre el inmueble de 

2 propiedgd/signado con el número Nueve E Dos guión Una 

fel cantón Tena, provincia de Napo, de una 

superficie de siete punta noventa y ocho hectáreas, cuyos 

especificaciones constan en la antes inderos más A
 

referida escrituras 1) Hediante escritura pública



celebrada el mieve de mayo de dos mil ocho, ante el 

octor Ganzalo Z o re
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Román Chacén e inscrita en el Fegistro de la Fropiedad del 

cantón Tena el veinte y uno de mayo de dos mil ocho, con 

el número cero ochenta, del repertorio un mil cuarenta del 

mil ocho, los señores ero tdolf Fischer Balzer Y mu
 3:
 

3 a o
 1 

Carlos Julio Cevallos Silva, en Calidad de deudores 

hipotecarios, constituveron a favor de la Corporación 

Financiera Nacional, hipoteca abierta sobre los siguientes 

inmuebles: UNC, * lote de terreno signado con el número 

nueve quién E quióán Dos guión Dos ubicado en el cantón 

Tena, provincia de Napo, de una superficie de veinte y 

nueve punta sesenta Y ocho. hectáreas: DOS. lote de 

terrena signado con el número seis denominada lalo, 

ubicado en el. cantón Tena, provincia de Napo, de una 

superficie de once punta cuatro hectáreas; TRES lote de 

terreno signado con el número ocho ubicado en el cantón 

Tena, provincia de Napo, de Lina superficie de seis 

hectáreasi Ya CUATRO. lote de terreno signado con el 

número uno ubicado en el cantón Tena, provincia de Napo, 

de una superficie de once mil novecientos metros 

cuadrados, cuyos linderos y más especificaciones constan 

en la antes referida escritura. Cc) El Comité Nacional de 

Crédito — Cuitaoa de la Corporación Financiera Nacional, en 

Resolución número CNCR guión Dos mil Diez guión Ciento 

Diez de doce de octubre de dos mil diez, aprobó la 

sustitución de deudor a favor de la compañía ARAHUANA CiA.. 

LTDA... de la operación concedida inicialmente a favor de
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Cevallos Silva, mediante Resolución CÉ guión /203 MIL OCHO 

cuan CERO CERO 203 de cinco de marzo de fs mil ocho.- 

SEGUNDA. — Previo los antecedentes anoatad con el tin 

de instrumentar la sustitución de deudor 

la  Corcoración Financiera Nacional pa media de sl 

representante legsl, cancela la prohibición de enajenar y 

levanta totalmente la hipoteca abierta que recae sobre los 

inmuebles señalados en las letras al y bú de la cláusula 

A cuy Ds linderoz., dimensicmez Y más detalles 

constan en las escrituras públicas celebradas el nueve de 

mava de dos mil ocho, ante el Motario Décimo Sexto del 

“a cantón Guito, doctor Gonzalo Román Chacón e inscrita en el 

Registro de la Fropisdad del cantón Tena el veinte y una 

de mayo de dos mil ocho. TERCERA, El señor Hotario que 

anltariza la presente escritura se dignara cursar el oficio 

correspondiente al señor Registrador de la Fropiedad del 

Cantón Tena, a efecto de que anote en los libros a su I 

úl cargo la liberación de hipoteca ebierta y la cancelación 

8 gl de la prohibición de enajenar que por este instrumento 

realiza.” CUARTA. Los honorarios del señar Registrador de 

Xdel Cantón Tena, así como cualquier otro 

gasto que fJocasione el presente instrumento, serán de    
   
isiva de los señores Gero Wolf Fischer Balzer y 

do Cevallos Silva. hasta aquí la minuta, la 

a 

iesma que fase encuentra firmada par la doctora Mariela 

| - , 
oreno Valal, portadora de la matricula profesional número 

Po7 
Í . . . . . 

diecisiete guión dos mil nieve quién quinientos treinta y 
/ 

E 

|



UR, del Consejo Hacional de la Judicatura Colegio de 

fbogados de Fichincha. MINUTA DE COMPRAVENTA .- SEROR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Fúblicas a su cargo, 

sirvase insertar una en la cual conste el contrato de 

compraventa al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

contrato de de compraventa, por tina parte y en calidad de 

VENDEDORES .. los señores: GERD  MWOLF FISCHER  BALZER, 

casada pero con disolución de la socieded conyugal, y el 

zeñor CARLOS JULIO CEYALLOS SILYWA, de estado civil casado 

pero con disolución de la sociedad conyugal, ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Quita y  Capaces para 

contratar y por atra parte Como COMPRADORÁ la empresa 

ARAHUANA CIA LTDA. representada por el señor GERO WOLF 

FISCHER BPALZER en su calidad de Gerente General y el señor 

CARLOS dGULIa CEVALLOS SILVA en <u calidad de Fresidente 

conforme nombramientos adjuntos CAPACES» quienes libre 

Y voluntariamente convienen en celebrar la presente 

escritura pública de Compraventa. SEGUNDA: ANTECEDENTES. 

UNO) El señor  —GERO WOLF FISCHER BEALZER es propietario del 

lote de terreno rural signado con el número NUEVE. E-DOS- 

UNO de siete Hectáreas noventa y ocho áreas que fue parte 

de uno de mayor extensión ubicado en la jurisdicción de 

la parroquia y Cantón Tena, provincia de Napo, lote que 

fue producto de la subdivisión del lote —MNUEVE-E-DOS 

mediante escritura pública otorgada en la ciudad de Tena 

el veinte y siete de Septiembre del dos mil siete ante el 

Hotario Público Doctor Gustavo Díaz, legalmente inscrita
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

en el Fegistraoa de la Froniedad respectivo el veinte 

de los mismos mes Y año Y que tiene los 

linderos NORTE trescientos achenta Y tres metr 

hacienda Johanna de propiedad del Doctor Cera 

Gunther Fischer SUR doscientos cinco metros 

doscientos cuarenta Y ocho metros antigua carr 

Archidona DESTE trescientos treinta y Ocho met 

ámazónica inmieble que se encuentra con hipoteca abierta y 

prohibición  —“aluntaria de enajenar a favor de la 

Corporación Financiera Nacional conforme escritura 

celebrada el nueve de Mayo del dos mil ocho ante el doctor 

Gonzalo Fomán e inscrita el veinte y tuna de Mayo del dos 

mil ocho. DIS) Los señores SERO WOLF FISCHER EBLZIER y 

  

CARLOS AULTO CEVYALLOS SILVA, son propietarios cada uno en 

'B no
 

a HI
 el cincuenta pr cienta de los derechos y acciones Cl 

lotes de terreno y construcciones existentes en los mismos 

el primero los edguirió oridqinalmente Y vendió al segundo 

pa
a el 50% de derechos y acciones de cada tino de los otes, 

lotes números NUEVE. E-DIS-DOS que lo adquirió el eeñor 

Bera Wolf Fischer Balzer producto de la subdivisión del 

lote MUEVE-E-DO0S mediante escritura pública otorgada en la 

ciudad de Tena el veinte y siete de Septiembre del dos i 

    

     
    

    

mil siete Ante €l Notario Público Doctor Gustavo Diaz, 

legalmente | inscrita en el Registro de la Fropiedad 

. ¿ . . qe 

respectivo gl veinte y ocho de los mismos Mes y año. 

Lomprendid / dentro de los siguientes linderos: NORTE: En 

| . . 
s Ochenta Y tres metros, Hacienda Johanna de 

| 
del doctor Gero Fischer e Ingeniero Gunther Q 

crescient 

propiedad



Fischer, SUR+ En doscientos diecinueve metros,. rumbo N. 

1 sesenta Y seis grados cero iete HU, propiedad de Marco 

Misc, en cincuenta y un metros, rumbo N. quince grados 

cera trez E. En cincuenta metros, rumbo NN, treinta y 

cinco grados diez E, en veintión  metras, rumba Ha, 

cincuenta Y un grados treinta y siete E, y en dieciocho 

metros, rumbo HN, seis grados diecinueve MW, propiedad de 

ciento: o metros, rumbo N, sesenta y seis mn Harco Miño, en tre 

grados cincuenta y dos WH, en ciento cuarenta metros, rumbo 

n
 y doce grados veinte y dos W, en treinta y cuatro metros, 

rumba NN, cuarenta y dos grados diecisiete WN, en setenta 

metros, rumbo MH. sesenta y un grados Cero cuatro, y en 

ciento veinte Y siete metros, maimbo N. veinte y dos gradas 

diecisiete $, lote numero seis, de propiedad del doctor 

Gera Fischer, ESTE: En cuatrocientos metros, con Rio 

Hisabhualli, en doscientos cuarenta Y nueve metros, con 

curso de estero. OESTE: En ciento noventa y tres metros, 

rumbo HN. veinte y tres grados cuarenta y siete, Antiglia 

vía Tenacárchidona, que sepera a la propiedad del SECAF, y 

en doscientos cuarenta y ocho metros, antigua vía Tena- 

Archidona, Dando una superficie total de WEINTE Y MUEVE 

HECTAREAS COMA SESENTA Y OCHO AREAS de las cuales vendió 

al señor Carlos Julio Cevallos Silva el cincuenta por 

ciento de derechos y acciones mediante escritura de fecha 

diecisiete de Diciembre del dos mil siete otorgada ante el 

doctor Gonzalo Román Chacén e imscrita en el Registro de 

la Fropiedad de Tena el once de Febrero del dos mil ocho. 

LOTE NUMERO SEJS, denominado UGLO. Adquirido por el señor



STA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES ES ¿gran? Yo 

        

   

  

NOTARIA. Sera Holf Fischer Ealzer mediante escritura de 

CUARTA 

de fecha cuatro de Noviembre de mil novecientos 

siete GOtorgada ante el doctor Nelson PFaredes/ Rosero 

Notario del Cantón tena e inscrita el doce oce de 

MHoviembre de mil novecientos  ichenta y 8l CLOS 

linderos son NORTE: Terrenos que entonces e Mm. en 

nosesión de Luis Diaz, (hoy perteneciente a 

1 ñ Hdoalf Fischer Balzeri, en doscientos cuarenta metros, rumbo 

5. setenta y dos arados treinta E, en ciento cuarenta 

metros, rumbo N. once grados cero cera E, estero Vainilla, 

en ciento setenta metros, rumba NN, Once gredos cero cero 

E, estero Wainilla, en ciento setenta metros, rumbo 5. 

7 cuarenta Y nueve  darados Cuarenta E, en setenta y Ln 

metraz, rumbo SS. A cuatro grados cuarenta E, lote ocho, en 

setenta metros, rumbo 5. setenta y seis grados Cero cero 

hHl, en veinte metros, rumbo N, ochenta vy siete grados cero 

cero Hd, SUR: Estero Ugla, en doscientos veinte metros, 

n a
 rumbo N. ochenta y cuatro grados cero cero WN, ancho útil, 

en doscientos veinte metras. ESTE: Lote ocho, en 

a cascientos diez metros, rumbo S. diez grados cerac ero hi, 

en treinta metros, rumbo treinta y nueve guión treinta E. 

GCESTE+ Lote e fuera de Luis Díaz, (hoy perteneciente al 

  

    
   

   
   

        

doctor Gero Maf Fischer Balzer), en setenta metros, rumbo 

52. treinta y un grados cuarenta y cinco W, estero Uglo en 
? 

trescientos | Noventa metros, ancho útil en trescientos 

cuarenta Y finco metros, rumbo S. veinte y cuatro gradoz 

cera cero Dando una superficie de ONCE HECTAREAS CUATRO 

áarREAS de/las cuales vendió al señor Carlos Julio Cevallos 

y



Silva e 1 cincuenta per ciento de derechos y acciones 

mediante escritura de fecha diecisiete de Diciembre del 

dos mil siete otorgada ante el doctor Gonzalo Fomán Chacón 

e inscrita en el Registro de la Fropiedead de Tena el once 

de Febrero del dos mil ocho. LOTE NUMERO OCHO. Áádquirido 

r Kalzer mediante escritura ú 0 por el señor Gero Half Fisch 

de cuatro de Deotubre del dos mil seis otorgada ante el 

doctor Gustavo Díaz Guerrero e inscrita en el Registro n 

de la Fropiedad de Tena el cuatro de Octubre del dos mil 

seis cuyos linderos som NORTE:* Con el lote número seis, de 

propiedad de doctor ero Hof Fischer, en la extensión de 

cien metros, rumba f,, setenta y sels grados cero cuatro, 

SUR Con el lote numera siete, de verios propietarios, una 

«tensión de doscientos diez y sjete metros, rumbo 5. 

ochenta y siete grados cero cero WN, ESTE: Con lote numero 

unos, que fuera parte de antigua lote número Ocho, de 

propiedad del doctor Gero Fischer, en una extensión de 

cienta veinte y acho metras, rumbo S. treinta y dos grados 

cuarenta, veinte Y cinco metros, rumbo S. siete grados 

veinte y siete W, en ciento ochenta y seis metros, rumbo 

S. siete grados cero cero WN. OESTE: Con el lote número 

seis, de propiedad de  dactor  Gero Fischer, en una 

extensión de ochenta y tres metros. Dando una superfícia 

de SEIS HECTÁREAS de laz cuales vendió al señor Carlos 

Julio Cevallos Silva el cincuenta por ciento de derechos 

Y acciones mediante escritura de fecha diecisiete de 

Diciembre del dos mil siete otorgada ante el doctor 

Gonzalo Fomán Chacén e inscrita en el Fegistro de la
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MUMERO UNO. Adquirido por el. señor ero  WNolf Fischer 

Ralzer mediante escritura de fecha cuatr 

dos mil tres otorgada ante D IB
 na a u n r a 5 

a N a o E 3 a sn Gl E a
 Ll t a Pp pa
 Gi e | inecrita el veinte y d 

linderos son loz siguientes  HORTE:+ 

protección ecalógica de brazo de rio Mis 

ocho metros. SUR: Con la propiedad del 

en  cchenta Y un metros, con sesenta centimetros. ESTE: 

Con la propiedad de Santiago Eugenio Ándi Calapucha, en 

ciento treinta metros, Y con la propiedad del doctor ero 

Fischer, en sesenta Y Mew metros con noventa 

centimetros. OESTE: Lon propiedad del Doctor Gero Fischer, 

en ciento ochenta metros a con Cuarenta centimetros. Dando 

una sunerficie de ONCE MIL. MIWECTENTOS METROS CUADRADOS de 

las cuales vendió al señor Carlos Julio Cevallos Silva el 

cincuenta por ciento de derechos y acciones mediante 

escritura de fecha diecisiete de Diciembre del dos mil 

siete otorgada ante el doctor  bponzalo Román Chacón e 

inscrita en el Registro de la Fropiedad de Tena el once de 

Febrero del dos mil ochos la superficie total de todos los 

ponen el antecedente DOS5) es de CUARENTA Y 

    

   

  

       

OCHO. HECTAREAS” COM. VEINTE AREAS vY sus linderos generales 

soni MORTE EN TRESCIENTOS DMEOHENTÁ Y TRES METROS CON 

HACIENDA —JIPAARNNA. —DE- PREOFIEDAD DEL. INGENIERO —GUNTHER 

SASEHER Y MEL DOCTOR GÉRO FISCHER. ESTE: EN UNA LONGITUD 

'ENTOS SETENTA Y TRES METROS, CON EL. RIO i 

En
 

SETEC 

1ISARUALLi, EN CIENTO ONCE METROS, COM FROFIEDAD DE DOCTOR 
Í  



“óeño FISCHER Y EN CIENTO DIECISIETE METROS, CON TERRENOS 

DE EUGENTO ANDI. SUR: EN UNA EXTENSIóM DE DOSCIENTOS 

SETENTA Y DOS METROS, CON TERRENOS DE LA FAMILIA JIPAS Y 

DOSCIENTOS DIECISEIS METROS, FPROFIEDAD DEL COROMEL MARCO 

MIMO. OESTE: OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO METROS, ESTERO 

UGO, EN UNA LONGITUD DE CIENTO CUARENTA Y TRES METROS, 

PROFIEDAD DE CORONEL MARCO MIÑO Y EN CUATROCIENTOS 

CUARENTA METROS, —ARNTIGUA Y1A — TENAS-ARCHIDONAs, sobre los 

cualez, se encuentra hipoteca abierta y prohibición 

vGluntaria de enajenar a favor de la — Carporación 

Financiera Nacional conforme escritura celebrada el nueve 

de Hayao del dos mil acta ente el doctor Gonzalo Fomán € 

inscrita el veinte Y una de Mayo del dos mil  o0cha.- 

TERCERAs COMPRAVENTA. Previos los antecedentes enunciados 

en la cláusula anterior, los VENDEDORES... en la forma 

como comparecen, libre y voluntariamente dean en venta y 

perpetua enajenación a Tavor la empresa ARAHUANA CIA, 

LTDA, los lotes de terreno descritos en los antecedentes 

en sl totalidad como cuerpo cierto con todos sus Usos, 

costumbres, servidumbres y construcciones existentes en 
4 

los mismas CUARTA: FRECIO .- El precia pactado por la 

«¿compra del lote materia del presente contrato de de 

Compraventa es la cantidad de Un MILLON CIENTO — CINCUENTA 

MIL. DSLARES AMERICANOS que LÁ COMPRADORA paga de 

contado y a entera satisfacción de los VENDEDORES QUINTA 

GASTOS.- Los gastos que 'ocasione la celebración y 

perfeccionamiento de la presente escritura de compraventa 

serán de cuenta exclusiva de LA COMPRADORA con excepción
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NOTARIA del cago del impuesto de plusvalía que en 

CUARTA . 

será de cuenta de los YENDEDORES.-= SEXTA. - ÁC 

Las partes aceptan «el total contenido de la sente 

escritura piblica de compraventa en todas y Cad una de y 

sus partes, por estar realizada en garantia y se idad de 

satis intereses sometiéndose los vendedorez al 

“tr exicción de conformidad com la ley.- UEted señor 

Matasrio se servirá agregar las demás clánusllas de estilo 

para la perfecta validez de esta clase de instrumentos 

náblicos.- Hasta aqui la minuta, la misma que se encuentra 

firmada por el doctor Wicente Tapia, partadar de la 

matricula profesional número cinco mil doscientos ochenta 

. * mueve del Colegio de Abogedos de Fichincha.- MINUTA DE 5 

ANS TIO PLC 1 Cid DE HIPOTECA AETERTA Y FROHIBICION 1 

1 ENAJENAR.— Señor HNoatario: En el registro de escrituras 

gublicas a Su4- cargos Sirvaze incorporar una de la cual 

n mm conste 1 siguiente HIPOTECA ABIERTA, —que otorga la 

compañia ARAHUANA Ciñ. LTOAR.., debidamente representada por 

E Ñ el señor ero Wolf Fischer leer, en calidad de Gerente 

'ñ General y su representante legals y, por 1 señor Carlos 

Julio Cevallos Silva, en calidad de Fresidente, 

+ Da
 debidamente  futorizados par la  dunta General de 1 

   compañia, leguún consta de ácta de Junta General 

Extraordinaria Universa de Socios de la Compañia, 

” / * . . . 

celekrada el/ veinte Y dos de noviembre de dos mil diez, 
E 

documento le se agrega como Hhabilitante, en la sucesivo 

4 

denominadá solamente ..la deudora hipotecaria... a favor de 
¿ 

la Cofporación Financiera Macional, debidamente 
1 

Y



  

par Diego Figueroa Grijalva, MEA., en su 

calidad de Subgerente General y como apoderado del señor 

erente General de la Inetitución, conforme aparece del q)
 

poder especial otorgado el dieciocho de diciembre de dos n 

mil nueve, en adelante simplemente designada Como  ..la 

Corporación»... al tenor de laz siquientes estipulaciones: 

PRIMERA .— HIPOTECA ARIERTA: En seguridad y garentia real 

de todas y cada tma de las obligaciones que ..la deudora 

hipotecaria, contrajda, de laz que tuviere contraídas 0 

las Gue contrajere en el futuro, sean dichas obligaciones 

en favor o a la orden de la Corporación, sin limitación o 

restricción alguna, ni en cuanto al monto de las 

obligaciones ni en las monedas en las que se hayan 

constituido, ni con relación a su naturaleza uu origen, 

bien se trate de oblicosciones contraidas en forma directa 

a indirecta, obligaciones pendientes o de plazo vencido, 

sea que  —..la deudora hipotecaria... se constituya en 

cbligada principal, solidaria, accesoria O subsidiaria, 

obligaciones se hubieren generado por fu
 Y Sea que 1 

préstamos directos, descuentaz, fianzas a avales, 

aceptaciones bancarias, prórrogas o reducción de plazos, 

modificación de laz obligaciones, consolidaciones, 

subrogaciones a novación de las obligaciones, 

reprogramaciones, sustituciones, planes de pago, ajustes a 

estos planes de pago, sea que se traten de obligaciones de 

créditos endosados o cedidos a de cualquier otra indole a 

favor de la Corporación, incluyendo intereses, comisiones, 

gastos judiciales Y extrajudiciales, s.=la deudora



DR. LIDER MORETA GAVILANES ¿q wosañ” de      
NOTARIA hipotecaria... : constitivye PRIMERA HIFOTECDCA 

CUARTA : 

  

eta U 

ar 
oración. especial y señaladamente, en favor de la 

sobre los  inmiebles cue por este mismo lo steumente 

adquiere en propiedad y que se detal mación: 

PFRIMER INMUEBLE. Lote de terrena signada Edn el número 

| 
HUEVE E DOS GUI¿N UNO ubicado en el cantón epa, provincia 

  

de Napo, cuyos linderas= Y dimensiones son iguientes: 

7 “Y tres metros con la mu
 MR TE > en trescientos  cchent " 

Hacienda doranna de propieded del doctor Gero Fisher y 

4 SUR: en descientos cinco metros. SECAF; Gunther Fischer 

STE 2 doscientos Cuarenta y ochoa metros antigua carretera m 

Tena — Archidona: Ya DESTE: trescientos treinta y o cha 

0 metros, troncal Amazónica." La superficie total aproximada 

del lote de terreno es de SIETE HECTAREAS MOYVENTA Y OCHO 

AREAS (7.48. MAD HISTORTA DE DOMIMIO —DEL. PRIMER 

TWNMUEELEs El señor bera Holf Fischer Balzer adquirió la 

nuda propiedad sobre Lin lote de terreno de Mavcar 

1 inmueble signado con el extensión, del que se desprende € 

número MUEVE —GUIstM E Bus DOS  —GUIáN UNO, mediante 

escritura pública de partición otorgada en al ciudad del 

Tena el cuatro de noviembre de mil novecientos ochenta y 

   

     
   

siete, ante 21. Notario Público, señor Melson Paredes 

Rosera, debidamente inscrito en el Registro de la 

l cantón Tena el doce de noviembre de mil 

me 
£nenta y siete. El señor Gunther Kart Fischer 

eservá el usufructo obre dicha inmueble. 

diante tecritura pública otorgada en la ciudad del Tena 

el diecinueve de marzo de dos mil cacho, ante la Motaria 

Y



Fública Suplente del cantón Tena, Katía Faredes Torres, 

debidamente inscrita en el Registro de la Fropiedad del 

cantón Tena el veinte de marzo de dos mil ocho, el señor 

Gunther  Eart Fischer Walter renunció al derecho de 

usufructo sobre el lote número NUEVE GUION E GUION Dis 

GUI¿4N UNO, consolidándose la propiedad sobre este inmueble 

a favor del señor Gera Wolf Fischer Balzer.—- SEGUNDO 

TMNMUEBLE 2: Lote de terreno signado con €l número NUEVE 

GUIóN E -GUISsN DOS GLUI4N DOS iibicado en el cantón Tena, 

provincia de Mapo, cuyos linderos Y dimensiones son lo= 

siguientes: MORFTE:" en trescientos ochenta y tres metros 

Hacienda Johanna de propiedad del doctor Gero Fisher y 

Gunther Fischer; SUE: en doscientos diez y nueve metros, 

nta y sel: ! grada cero siete minutos kh, Al
 runba HN. <es o Ú 

propiedad de Marco Miño, en cincuenta y un metros, rumbo N 

quince grados cero trez minutos E, en cincuenta metros 

rumbo HN treinta y cinco gredos diez minutos Es, en veinte y 

un metros, rumbo N cíncuenta y un darados treinta y siete 

minutos E y en diez y Ocho metros rumbo N seis grados 

diecinueve minutos  H, propiedad de Marco  Miñaoz en 

trescientos metros rumbo N sesenta y seis grados cincuenta 

y dos minutos WN, en ciento cuarenta metros, rumba S doce 

grados veinte y dos minutos W, en treinta y cuatro metros, 

rumbo NN cuarenta y dos grados diecisiete minutos $, en 

setenta metros, rumbo N sesenta y un grados cero cuatro 

minutos Y y ciento veinte y siete metros, rumbo N veinte y 

dos grados diecisiete minutos W, lote seis, de propiedad 

del doctor Gero Fischer; ESTE: en cuatrocientos metros con
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NOTARIA. fia Misasbualli, en doscientos cuarenta y nueve metro 

CUARTA 

x 

    a) E ASEZO" 
AS 

ds
 cursa del estero] y DEST ciento noventa  ; E J 

metros. rumka HN. veinte y trez Grados cuarenha y tres 

          

minutos Tena — Archidona. que 

praniedad E ¡ELAFR. Y en doscientos cuareryta y ocho 

    

| 
t 

a > rchidona, que divide del lote 

  

propiedad del señor [Gunther Eart 

Fischer  btlalter Y de Lera  Holtr Fizcherl Balzer.-= La 

superficie total aproximada del lote de terreno es de 

VEINTE Y NUEME LOMA SESENTA Y OLRO HECTAREAS (27,63 HAS 1.- 

TERCER INMUEBLE: Lote de terreno signado con €el núnero 

sEls denominado lolo, ubicado en el cantón Tena, provincia 

- de apo, cuyos linderos Y dimensiones son los siguiente:z: 

MÁRTE+* terrenos que entonces estaban en posesión de Luis 

Diaz (Eo pertenecientes al  dactar Gero Holf Fischer 

L balzerj. en doscientos cuarenta metraz runbo 5 setenta 

dos aradoz treinta minutos E, en ciento cuarenta metros 

cero minutos E, estero vainilla, ol rumbo MN once grados cer 

en ciento setenta metros rumbo 3 cusrenta y nueve grados 

cuarenta minttos E, en setenta vY un metroz rumbo cero 

cuatro grados cuarenta minutos E, lote ocho en setenta 

   
    

  

   

o lkretenta y seis grados cero cero minutos uW, metros rumbo 

en veinte meferoz rumbo N ochenta y siete grados cero cero 

4 

minutos ls Úú SUR: Estero Ualo, en doscientos veinte metro: 
f 

/ 
A 

rumbo HN ochétita Y cuatro grados cero cero minutos WN, ancho 

“util en dóscientos veinte metross ESTE: lote ocho, en 

loscientob diez metros rumba 5 diez grados Cero. cero 
f f 

minutos ho. en treinta metros rumbo treinta y mueve grados 
3 

Y



treinta minutos Ej Y, LESTE: lote que fuera de Luís Diaz 

(bay perteneciente al doctor Gero Hol? Fischer Balrerj en 

a setenta metros rumba S treinta y un grados cusrenta y 

tero Uglo en trescientos moventa a 3 A a 2 3 e a AY
 1 ” ” 

metros, enchaoa útil en trescientos cusrenta y cinco metros 

rumbo 5 veinte Y cuatra grados cero Cero minutos E.- La 

superficie total aproximada del lote de terreno es de ONCE 

HECTAREGS —CON CUATRO AREAS (11.4 PAS). HISTORIA DE 

DOMINIO DEL SEGUNDO Y TERCER INMUEBLES: Mediante Escritura 

Pública celebrada ante el Doctor Eonzalo Fomén Chacón, 

L ñ fi 1 Notaria Décimo eto del Cantón Ouito, el diecisiete de 

diciembre de dos mil siete, Y debidamente inscrita en el 

Registra de la Propiedad del cantón Tema, el once de 

febrero de dos mil cacho, el señor Carlés Julio Cevallos 

Silva, de estada civil casado con disolución de la 

sociedad conyugal, adquirió por compraventa celebrada con 

el señor bero Wolf? Fischer Balzer, el cincuenta por ciento 

de derechos y acciones sobre los lotes de terreno signados 

con los números NUEVE GlUIóN E GUISA DOS GUISN DOS, SEIS, y 

otros, ubicados en el cantón Tena, provincia de Napo. Con 

dicha compra, los señores Gero MHolf Fischer Balzer y 

Carlos Julio Cevallos Silva, san propietarios del 

cincuenta por ciento de derechos y acciones cada uno, 

sobre los inmuebles señalados.- El señor Gero Wolf Fischer 

Ealzer adquirió la nuda propiedad sobre un lote de terreno 

de mayor extensión, del que se subdividieron los inmuebles 

signados con el número NUEVE GUI4N E GUI¿N DOS GUI4¿4N DOS y 

SEIS, mediante escritura pública de partición otorgada en



  

NOTARIA 
" CUARTA 

  

ante el "Noterio AROS 

  

señor Nelean “aredes Rosero, debidamente inscrido en el 

Registre de la Fropiedad del cantón Tena TÚ
 

noviembre de mil novecientos ochenta y alet 

unter Kart Fischer Halter se reservó el (su E obre 

    bles. Mediante mi
 > dichoz Lt zcritura pública] ator da en 

  

la ciudad del Tena el une de octubre de do 

ante el  Hotsria Pública  Dactar Gustavo Diaz Guerrero, 

debidamente inscrita en €l Fegistro de la Propiedad del 

cantén Tena el cera dos de cctutbre de dos mil siete, el 

Fischer tlalter renunciá al derecha de 

  

isufroactoa sobre las lotes número esis Y MUEVE GUION E 

  

GuUTORN. DOS,  consolidándos la propiedad sobre 

oz dos inmiebles a favor del señor Lera Hal? Fischer 

Balzer," CUARTO INMUEBLES: Lote de terreno rural que fuera 

parte del antigua lote númera ocho tibicado en el cantón 

Tena, provincia de Napo, cuyoz linderos Y dimensiones son 

loz s=idquientes: — NOÓRTES con el lote número. sels y de 

del doctor Gera  Holf Fischer Ealzer, en una 

  

extensión de cien metros, rumbo HN setenta y sels grados 

cuatra minutos SURE con el lote número siete de yvarlos 

    

   
   

propietarios) en lina extensión de doscientos diez y siete 

metros, rumdo E ochenta y siete grados cero cero minutos 

on el. lote múmero una que fuera parte del 

antiguo lofe número ocho, de propiedad del doctor Gero 

) : 

scher, en una extensión de ciento veinte y ocho metros, 

f 

rumbo S/treinta vo dos grados cuarenta minutos, veinte y 

>



cinco metros. rumbo A sete crados veinte y siete minutos 

  

Ha en ciento achenta y S siete grados cero 

cera minutos Wi y, DESTE+*: com el lote número seis, de 

propiedad del doctor Gero Fischer, en una extensión de 

cchenta y tres metros.- La superficie total aproximada del 

lote de terreno es de EEIS HECTAREAS (6 HAS1.— QUINTO 

INMUEBLE: Lote de terreno siamnado con el número UNO que 

fuera parte del antioaluo lote número Ocho, ubicado en el 

cantán Tena, cpravincia de Napo. cuy os linderos Y 

dimensiones son los siguientes: MORFTE:S com el área de 

protección ecoléágica del brazo del ría Misabhualli, en diez 

Y“ ochoa metros; SUR: con la propiedad del señor Santo= 

Jipas, en ochenta Y Ln metros, con sesenta centimetros; 

ESTE: Con la propiedad de Santiadeo Eugenia Áándi Calapuicha, 

en ciento treinta metros, Y con la propiedad del doctor 

Gero Fischer, en sesenta y mueve metrás, con noventa 

centimetros; Ya  OEDTE: con propieded del doctor Gero 

Fischer en ciento ochenta metroz con cuarenta 

centimetros. La superficie total aproximada del lote de 

terreno. e de ONCE MIL. NOVECTENTOS —-METROS CUADRADOS Hi
 

(11.500 M2.” HISTORIA DE DOMINIO DEL CUARTO Y QUINTO 

THNMNUEBLES: Mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Doctor Gonzalo Fomán Lhacón,. Notario Décimo Sexto del 

Cantón Cuito, el diecisiete de diciembre de dos mil siete, 

v debidamente inscríta en el FKegistro de la Propiedad del 

cantén Buito, el once de febrero de dos mil ocho, el señor 

Carlos Julio Cevallos Silva, de estado civil casado con 

disolución de la aciedad conyugal, adquirió por u



UU Ú Zn y Z 3 ¿ARESIMILE LA a, 
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SS mecida $e 

    
NOTARIA compraventa celebrada con el 
CUARTA 

Balrer, elo cimcuenta por ciento 

  

sobre loz lotes de terrena sianados 

una. Y o atroz, libicad 

  

en El cantón Tena, NOA de 

Napo. Eon dicha compras los señores Dero 17 Fischer 

cincuenta par ciento e derechos Y acciohes cada Una, 

  

eobre los inma 

1 

otorgada en al ciudad de Tena el cuatro de loctubre de dos 

mil  seiz, ante el  Hotario Público doctor Gustavo Diaz fi 

- Guerrera, inscrita en €el  Fegistro de la Fropiedad del 

cantón Tena, €el de cctubre de dos mil seis, el señor 

  

KEsrio Ramezauer  Eureteiner,  «endió al  =eñor bero Hol? 

Fischer Balzer, de estado civil casado con disolución de 

la sociedad convudal., el lote de terreno rural, que fuere 

narte del antiguo lote número ocho, con una superficie de 

SEIS hectáreas Y el lote de terreno signado con el número 

UNO. de na superficie de conce mil novecientos metros 

cuadrados, ambos Ubicados en la parroquia Tena, cantón 

Tena de la Frovincia de Hapo.— Fara mayor seguridad de la 
y 

hipoteca Y sin perjuicio del señalamiento de linderos y 

   

    

dimensione=z siconsideran a los inmuebles hipotecados como 

cuerpo cierto. La hipoteca ebierta que see constituye, 

todas las edificaciones. construcciones, 

instalaciones Y todoz los bienes Gue por  accesión 0 

  

todog los aumentos y mejores que reciban dichos 
A 

y 
bienes raices. SEGUNDA. ACEFTACIAN,— La Corporación, por 

|



legal, declara que acepta 1
 a 3 = 3 iD a a 4 “ di a]
 5 1 “N iD 3 r+
 

Ys
 a + ra
 

el derecho real de hipoteca abierta constituida a su favor 

anterior. TERCERA. FROHIBICIóN — DE ln
 ni E pu
 

n en la clánsu 

ENAJENAR .— Las partes de comán acuerdo convienen en Que 

los inmuebles que par el presente instrumento sE 

constituyen en hipoteca abierta quedan prohibidos de 

enajenar, arrendar, gravar O limitar <u dominio. CUARTA.- 

DECLARACIAN.—- La Corporación podrá declarar de plazo 

vencido las operaciones respaldadas con la hipoteca 

abierta, constituida por este instrumento, si los 

inmuebles gravados fueren secuestrados, embargados, 

cobre ellos <:e u retenidos oO prohibidos de enajenar; si 

constituyeren sin alitorización escrita e la Corporación 

algún gravamensí li los bienes fueren transferidos en todo 

cen parte a terceras personas sl se dlimitare su usa 

dominio, e si dichos bienes sufrieren menoscabo en  =ls5 

]] res dd tal forma que la garentía otorgada 5e vea y mÑÚ
 

wal: 1 

disminuida o afectada. QUINTA.— YIGENCIA DE LA GARANTIA.- 

la hipoteca abierta constituida por este instrumento 

subesistirá aún cuando hubiese vencido el plazo del 

principal del o de los préstamos que lo garanticen Y 

hasta tanto no se extingan todas y cada una de las 

obligaciones que «..la deudora hipotecaria... mantuviere en 

favor de la Corporación, inclusendo dentro de ella el pago 

de interesez, comisiones. qastos judiciales Y 

«trajudiciales.- La Corporación podrá cuantas veces crea 

conveniente y por medio de un funcionario autorizado, 

realizar la inspección de los bienes constituidos en



mm 
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NOTARIA. Marantia. 

CUARTA 
         coma. tambien podrá exialr 

    
     

> A 

ch       atimenten los valores de los mismaoz en A de disminu 

de sus valores par cualquier Calisas” ¿12.7 CERTIFICADO 

11)
 

CY AMENA 155
 

Y DE GRANAMENES , De Las certiticadogkr de gr 

conferidos par el señor Registrador a la PFrocbiedad del 

Cantón Tena, se desprende que los infuébles que por este 

instrumenta se comstituvyen en primerk hipoteca abierta y 

prohibición di enajenal”, sE encuentran libres de 

aravámenez,— ssLa deudora hibotecarias., 4 Través de sus 

representantes declara quie sobre lo inmuebles antes 

: reteridos mo pezs otra gravamen Y prohibición, de minguirma 

    

    
     

: atra naturaleza, SEFTIMA.- FACULTAD PARA LA INSORIEFECIAN,— 

- Cualquiera de las 2 cun delegada de ellas quedan 

  

para solicitar la inmecripción de la presente facultados 

   7 escritura pública en €eEl Registra de la Fropiedad del 

Cantán Tena,” GOTA VA. GASTOS. Cualquier gasto Que 

de cuenta 

  

ocaslionare el presente instrumento, 

«“clusiva de 2nnla deudora hipotecarias.” NOVENA . — 

HARTSDIECIAN.— sola deudora hipotecarias, e través de sus 

representantes, renuncia domicilio Y, para el caso. de 

litigio se somete a los jueces competentes de la ciudad de 

    

   

  

Quita y al /trémite cosctivo del cual es tituler la 

Corperación Financiera Nacional. El señor Notario que 

autoriza la presente escritura se servirá agregar las 

| demás cláusulas de estilo y de ley necesarias para la 

validgz de este instrumento.” HAsTá ABU LA MINUTA, 

    

que se encuentra firmada por la doctora Mariela 

  

1 É 

Moreno Yaca, portadora de la matricula profesional signada 

/ 
[ y



econ (el. número diecisiete dauión dos mil nueve guión 

auinientos treinta y uno. del onsejo Nacional de la 

Judicatura. Fara el otorgamiento de la presente escritura 

te
 

les su
 se — observaron todos y cada uno de los preceptos eg 

del casoj Y, leída que les fue a los comparecientes por mí 

/ 
2 

el  RMotario, aquellos se afirman vY ratifican en todo lo 

expuesto y firman cormigo el/ Notario, en unidad de acto de 

codo lo cual doy fe. / 

  

    

   

Ív CL MOR 5-2 
FISCHER EALZER FAS. 

  

MOL. 

  

GER     
3. CARLOS HL    

Ae: 

A CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HARILITANTES .-



v y y le Ea ” ol o, AE UE a, 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

«¿TÁ QUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

  

NOTARIA 
CUARTA 

  

Se otorgó ante mi, en la fecha que consta del pr e pu y rd 
instrumento, en fe de ello confiero esta QUINTA Organs 
CERTIFICADA de la escritura pública de CANCELACIÓN PARCIAL 

DE HIFOTECA, otorgada por CORPORACION FINANCIERA MACIONAL 

a favor de los señores GERO WOLF FISCHER BALZER y CARLOS 

JULIO CEVÁALLOS SILVAjz de COMPRAVENTA otorgada por los 
señores GERO WOLF FISCHER BALZER y CARLOS JULIO CEVALLOS 

SILVA a favor de la compañía ARAHUANA CIA LTDA; y, de 

CONSTITUCION DE HIPOTECA ABIERTA Y FROHIBICION DE ENAJENAR 

otorgada por la compañia ARAHUANA CIA. LTDA. a favor de 

CORFORACION FINANCIERA NACIONAL, debidamente sellada y 

firmada en Guito, hoy miércoles uno de diciembre del año 

dos mil diez.- 

e] Cs . LE A á Le 

  

37 Lider monete Covilanes 
Guivo - Ecuador 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON TENA. 

CERTIFICACION: 

QUEDA LEGALMENTE INSCRITA Y REGISTRADA LA PRESENTE 

ESCRITURA DE CANCELACION PARCIAL DE HIPOTECA. OTORGADO 

POR CORPORACION FINANCIERA NACIONAL. A FAVOR DE LOS SEÑORES 

GERO WOLF FISCHER BALZER. CUANTIA INDETERMINADA. COMPRA- 

VENTA. OTORGADO POR LOS SEÑORES GERO WOLF FISCHER BALZER Y 

CARLOS JULIO CEVALLOS SILVA. A FAVOR DE ARAHUANA CIA. LTDA. 

CUANTIA: $ 1.150.000,00. Y CONSTITUCION DE HIPOTECA ABIERTA Y 

PROHIBICION DE ENAJENAR. OTORGADA POR ARAHUANA CIA. LTDA. 

A FAVOR DH LA' CORPORACION FINANCIERA NACIONAL. DE ACUERDO 

AL DERECHO REGISTRAL EN EL TOMO “3” COMPRA-VENTA CON 
/ 

    
GRAV IPOTECA, CON EL NUMERO “046”, REP 

“2503”, O 2010. 

CERTIFIC 

ena, a 0OYde Diciembre del año 2010.» 
A 

2 2 
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Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Etuado- 

    

RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario 

Cuarto Encargado, del, antón Quito, CERTIFICO y 

doy FE, que la FOPIA FOTOSTATICA_ DEL   
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Quito, 17 de diciembre de 2009 

MBA 
Diego Figueroa G. 
Subgerente General 

Corporación Financiera Nacional 
Ciudad 

De mi consideración: 

Mediante Resolución SBS-INIF-2009-700 expedida el 16 de diciembre de 2009, el Intendente 
Nacional de Instituciones Financieras Encargado, de la Superintendencia de Bancos y 
Seguros, califica su idoneidad para el desempeño de las funciones de Subgerente General de 
la Corporación Financiera Nacional, cargo para el cual fuera elegido por el Directorio de la 
institución el 4 de noviembre de 2009, en los términos que constan de la Resolución DIR- 
2009-156. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 letra q) y 20 de la Ley Orgánica de la 
> CFN, publicada en el Registro Oficial 387 de 30 de octubre de 2006, usted es el Subgerente 

General de la Institución. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

Es la de copia del documento Gue reposa en el archivo in ¡ . 
Quito, nal LO CERTIFIC      

ing. Alberto qui . 

Secretario General El 20 
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NOTARIA TRIGESIM 

SEPTIMA 

  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
PRIMERA   

COPIA 
  

PODER ESPECIAL 
DE: 
  

INGENIERO COMERCIAL JORGE MIGUEL 
OTORGADA POR: —WATED RESHUEN, GERENTE GENERAL DE 

LA CORPORACIÓN FINANCIERA NACIÓNAL 

MHBA. DIEGO FIGUEROA GRIJALVA 

  

  

  

  

  

A FAVOR DE: 

18 DE DICIEMBRE DEL 2009 
. EL: 

PARROQUIA: 

INDETERSINADA 

CUANTIA: 

18 DICIEMBRE. 
Quito, 2 de 
  

AV. REPUBLICA 476 Y DIEGO DE ALMAGRO 

- EDIFICIO: PRESIDENTE 

“AJO. Piso 

TELEFONOS: 254 - 9425 / 222 - 2870 

TELEFAX: 290 - 7122 

"E-mail: notaria37Oaccess.nétec   
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   OTORGADO POR EL INGENIERO COMERCIAL Horta Cos . 

¿ uíto - or 

JORGE MIGUEL WATED RESHUAN, GERENTE" 
GENERAL DE LA CORPORACIÓN FINANCIERA 

NACIONAL 

A FAVOR DEL MBA. DIEGO FIGUEROA 

GRIJALVA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

QUITO, A 18 DE DICIEMBRE DEL 2009 
Sto tr Br tot bc tc tc btctctrce ón; 

DI: 02 COPIAS | 
JCF, 

  
 



DILROMERTO DUEÑAS MERA 
NOFARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

    

    

OTORGADA POR: INGENIERO COMERCIAL  JQROG 
RESHUAN, GERENTE GENERA 
FINANCIERA NACIONAL 

IGUEL WATED 
CORPORACIÓN 

A FAVOR DE: MBA. DIEGO FIGUEROA GRIJALVA 

CUANTIA: - INDETERMINADA 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE HOY DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL NUEVE, ANTE MI, DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO 

SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE EL INGENIERO COMERCIAL JORGE 

MIGUEL WATED RESHUAN, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA 

CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL.- EL COMPARECIENTE ES MAYOR DE 

EDAD, ECUATORIANO, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DE 

PROFESIÓN INGENIERO COMERCIAL, LEGALMENTE CAPAZ PARA CONTRATAR Y 

CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIEN DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE 

HABERME EXHIBIDO SU CÉDULA DE CIUDADANÍA QUE CORRESPONDE AL 

NÚMERO CERO NUEVE CERO OCHO OCHO SIETE DOS NUEVE DOS GUIÓN DOS, 

CUYA COPIA FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ AGREGO .A 

ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO LA COPIA DE SU PAPELETA DE VOTACIÓN QUE a 

 



hi ROBCR MO DUERÑAL MERA 
SOLAJUO HOGESIAO SEPIA 

QEÉLLOCEUADOR 

CORRESPONDE AL NÚMERO UNO OCHO DOS GUIÓN CERO SIETE CUATRÁ E 

  

ADVERTIDO QUE FUE EL COMPARECIENTE POR MÍ EL NOTARIO DE-.LOS 

| EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE 

EN FORMA AISLADA DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA 

ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZA, TEMOR REVERENCIAL NI PROMESA O 

SEDUCCIÓN Y ME PIDE QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE ME 

  

PRESENTA, LA MISMA QUE TRANSCRIBO A CONTINUACIÓN.- SEÑOR NOTARIO: 

EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE HACER 

CONSTAR EL SIGUIENTE PODER ESPECIAL QUE CONFIERE Y OTORGA EL 

INGENIERO COMERCIAL JORGE MIGUEL WATED RESHUAN, EN CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL DE LA CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL Y COMO TAL 

su REPRESENTANTE LEGAL, CONFORME CONSTA DEL: NOMBRAMIENTO 

CERTIFICADO QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE, EN EJERCICIO DE LA 

ATRIBUCIÓN CONSTANTE DEL LITERAL I) DEL ARTÍCULO DIECINUEVE DE LA 

LEY DE LA INSTITUCIÓN, A FAVOR DEL MBA. DIEGO FIGUEROA GRIJALVA, 

SUBGERENTE GENERAL DE LA CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL, PARA 

LO SIGUIENTE: UNO.- SUSCRIBIR LOS CONTRATOS DE REDESCUENTO, CONLAS 

INSTITUCIONES FINANCIERAS  INTERMEDIARIAS —(IFD, QUE  ESTÉN 

HABILITADAS PARA ESTE TIPO DE CONTRATOS SEGÚN LA CLASIFICACIÓN 

  

. SEMANAL DEL PROCESO NACIONAL DE RIESGOS QUE CUMPLAN LAS NORMAS 

INTERNAS DE LA £ ORPORACIÓN-- pOS.- ACEPTAR LAS PRENDAS E HIPOTECAS 

O LAS CESIONES DE/ELIAS Y EL ENDOSO DE LAS PÓLIZAS DE SEGURGÍDDAOS , 

AA, 

ro . . | E » AS MER, Ms », 

É SL e : 

  
   



PIO ROMERO DUEÑAS MERA 
NOTARIO URIGESIMO SEP FAO 

QUN O-ECUADOR     | PARA LA INSTRUMENTACIÓN DE LAS OPERACIONES CREDIYICIAS QUE HAYAN 

SIDO APROBADAS POR LOS ORGANISMOS PERTINENTY s//de CONFORMIDAD 

CON LOS CUPOS ESTABLECIDOS POR EL DIRECTORIO, SÉGÚN.SEA EL CASO.- 

CUATRO.- CUMPLIDOS LOS PROCEDIMIENTOS INTER OS, SUSCRIBIR LOS 

CONTRATOS DECLARANDO EXTINGUIDA UNA OBLIGACIÓN, CANCELANDO 

GRAVÁMENES Y LIBERANDO GARANTÍAS PERSONALES Y SOLIDARIAS EN 

FORMA PARCIAL CUANDO LO JUSTIFIQUE LA RELACIÓN GARANTÍA Y EL SALDO 

ADEUDADO, CONFORME A LAS ESTIPULACIONES CONTRACTUALES Y NORMAS 

INTERNAS  RESPECTIVAS.- CINCO.- PARA QUE CUMPLIDOS LOS 

PROCEDIMIENTOS INTERNOS Y UNA VEZ CANCELADAS LAS OBLIGACIONES, 

SUSCRIBA LOS CONTRATOS DECLARANDO  EXTINGUIDAS DICHAS 

OBLIGACIONES, CANCELE GRAVÁMENES Y LIBERE GARANTÍAS PERSONALES Y 

SOLIDARIAS EN FORMA TOTAL. SEIS.- ENDOSAR LOS PAGARÉS DE LOS 

DIVIDENDOS CANCELADOS ORIGINADOS EN OPERACIONES DE CRÉDITO 

FOPINAR.- SIETE.- HACER EFECTIVAS A FAVOR DE LA CORPORACIÓN 

FINANCIERA NACIONAL LAS GARANTÍAS BANCARIAS Y PÓLIZAS DE SEGUROS O 

ENDOSOS CUANDO CORRESPONDA.- OCHO .- COMPARECER A NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN DE LA CORPORACIÓN - FINANCIERA NACIONAL ANTE 

CUALQUIER JUEZ O TRIBUNAL DE JURISDICCIÓN ORDINARIA, PRIVATIVA, 

E 
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DEFENSA DE LOS DERECHOS E INTERESES DE LA CORPORACIÓN" a su. 

RESPECTIVA JURISDICCIÓN.- PARA CUANDO SEA DEL CASO, A NOMBRE DE LA 

CORPORACIÓN PROPONGA TERCERÍAS EXCLUYENTES O ACTÚE COMO TERCER 

PERJUDICADO EN ESPECIAL EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO CUARENTA Y 

NUEVE DE LA LEY DE LA CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL.- NUEVE.- 

SUSCRIBIR LOS FORMULARIOS DE DECLARACIONES SOBRE LOS IMPUESTOS AL 

VALOR AGREGADO E IMPUESTO A LA RENTA DE LOS FIDE[COMISOS EN QUE LA 

CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL ACTÚE COMO FIDUCIARIO.- DIEZ.- 

SUSCRIBIR LOS CONVENIOS DE NOVACIÓN DE OBLIGACIONES CUMPLIENDO LA 

NORMATIVA Y PROCEDIMIENTO INTERNO ESTABLECIDOS PARA EL EFECTO. 

ONCE .- ENDOSAR TÍTULOS CRÉDITO ORIGINADOS EN OPERACIONES DE 

CRÉDITO, DE DESCUENTO Y REDESCUENTO DE LA CORPORACIÓN FINANCIERA ' * 

NACIONAL QUE DEBEN SER ENTREGADOS A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

O AL BENEFICIARIO FINAL, UNA VEZ QUE LA OBLIGACIÓN SE ENCUENTRE 

CANCELADA O QUE SE HUBIERE APROBADO UN CANJ E DE CARTERA CON UNA 

INSTITUCIÓN FINANCIERA.- DOCE.- SUSCRIBIR TODOS LOS DOCUMENTOS QUE 

FUEREN DEL CASO, EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LOS 

FIDEICOMISOS MERCANTILES EN LOS CUALES LA CORPORACIÓN FINANCIERA 

NACIONAL ACTÚA * 
   

DE CONSTITUCIÓN DE "FIDEICOMISOS MERCANTILES, EN LOS CUALES LA 

  

CORPORACIÓN F FI 'ANCIERA NACIONAL ACT ÚE EN CALIDAD DE FIDUCIARIA.- 

SIR CONT RATOS PARA LA ADQUISICIÓN. DE OBRAS. E BIENES 

    

(O- FIDUCIARIA.- TRECE.- SUSCRIBIR LOS CONTRATOS 

  

   
   
    



nro 

ORO ROBERTO DETNALMERA 
A AO SS TE 

¿aa Hgo - 

    

  

      

   

     

  

AS 

Y SERVICIOS, Y DEMÁS QUE SE REQUIERAN, DE A ER 
Quito - 

RIESGOS DE LA INSTITUCIÓN, CUANDO FUERE EL CASO/- DIEJCISÉIS.- ASISTIR 

EN REPRESENTACIÓN DEL GERENTE GENERAL A TODOS LOS/COMITÉS, EN LOS 

CASOS EN QUE ÉSTE NO CONCURRA.- DIECISIETE.- SUSCRIBIR TODOS 

AQUELLOS DOCUMENTOS RELATIVOS A LA CALIFICACIÓN DE ACTIVOS DEL 

ÁREA DE FIDUCIA. SÍRVASE SEÑOR NOTARIO AGREGAR LAS FORMALIDADES DE 

ESTILO NECESARIAS PARA LA VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA Y QUE EL 

SEÑOR COMPARECIENTE LA APRUEBA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, 

LA MISMA, QUE ESTÁ FIRMADA POR LA DOCTORA CARMEN OVIEDO | 

GUARDERAS, CON MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y TRES DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE AZUAY.- LEÍDA QUE LE FUE 

AL COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO, SE AFIRMA Y RATIFICA EN SU 

  

P.V. 182-0746 Es copia del documento que reposa en 
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Quito, 28 de agosto de 2009 

- ingeniero 
Jorge Wated Reshuan 
Gerente General 
Corporación Financiera Nacional 
Ciudad :   
Señor Gerente General: 

El Directorio de la Corporación Financiera Nacional en sesión celebrada el 28 de julio de 
2009, con Resolución DIR-2009-097, designó a usted Gerente General de la Institución. 

El intendente Nacional de Insiituciones Financiera de la Superintendencia de Bancos y 
Seguros, mediante Resolución SBSANIF-209-511 expedida el 21 de agosta de 2009 califica 
su idoneldad para el desempeño de las funciones de Gerente General de ta Corporación 
Financiera Nacional.       

oe, : : 
Da coní focmidad con el articulo 18 de te Cod: ficación de la Ley Orgánica de la Carpara ción 
Financiera Nacional, publicade en el Regisiro oficial 387 de 30 de octubre 42 2006, uslsd es 
el representante legal de la Institución. 

Paríicular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

  

Atentamente,     
  

¿Es copia del donumento cue reposa £1 
e - el archivo institucional. - LO CERTIFICO, 

o. l Quito, ¿CENAR 
o 21 SET, 20m E A 
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QUITO A, DIE CIOCHO (18) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEV E. 

ESPEC IAL OTORGADO POR EL INGENIERO 
r-Lid 

EL NOTARIO 

   
Es copia del documerto Que /eposa en 

el archivo Institucional.» LO CERTIFICR SENA > 

  

SECRETARIO GENERAL 

Corporación Financiera Nerona? 

RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario 

  

   
    

       
Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO 

_y doy FE, que el DC ere antecede 
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RAZON: Dr. Lider 

Cuarto Encargado, 
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Tena, 4 de Julio de 2007 

Señor doctor 

GERO WOLF FISCHER BALZER 

Presente.-        mita. ripro 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle, que el día de hoy miércoles 4 de Julio del año dos mil 
siete, la Júnta General Universal de Socios de la compañía ARAHUANA CIA. LTDA, 

* tuvo.el acierto de designar a usted GERENTE GENERAL de la compañía por un 
: -periodó:. -de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes constantes en los 

> Estatutos Sociales de la misma. . 

De conformidad cón:los Artículos Décimo Cuarto literal a) y Décimo Sexto de los 
Estatutos de la Compañía le corresponderá a usted ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la escritura pública otorgada ante 
el Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, doctor Gonzalo Román 

Chacón el 11 de mayo del año 2007, la misma que ha sido inscrita en el Registro de 

la Propiedad del cantón Tena el 2 de Julio del año 2007. 

Expreso a usted mi complacencia por tan merecida designación y hago votos por el 

éxito de su gestión. 

“Mucho' agradeceré que: al pie: del: ¿presenten nombramiento se sirva hacer constar la 
“+ razón de su: a al mismo. * ce 

Do 

Atentamente E 

AO AS 7 
Eli Sn DA 

cdo. Miguel Cisneros Valencia 
a Secretario £ Ad- AS 

ACEPTACION: Yo, Gero Wolf Fischer Balzer, acepto el cargo para el cual he sido 

designado y me comprometo a desempeñarlo en apego a lo dispuesto por los 
estatutos sociales de la compañía.- Tena, 4 de Julio de 2007.    
Dr. Géro cal Fist her Balzer 

No. 1707088 5-2



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON TENA 

CERTIFICACIÓN 

QUEDA LEGALMENTE REGISTRADO EL PRESENTE NO    

    

    

DEL SEÑOR GERO WOLF FISCHER BALZER. POR EL P 

AÑOS. DE ACUERDO AL DERECHO REGISTRAL. EN 

NOMBRAMIENTOS, CON EL NUMERO “013”, REPERZORI 2.JN 
EIN 

DEL AÑO 2007. Y a o 
LA A A 

a FR l 

Tena, a 17 de Julio del año 2007    

  

RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario 
Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO l 
y doy FE, que el DOG Ó ENTO que antecede en | 
ELA ojal s) ESP HSA "Or 

q AS 
     

        

    
Dr. Lider Moseta Gavitanes 

Quito - Ecuador 

RAZON La fotocopia que precede 
Comparada con su original que se me 
presenta es igual en todas y cáda una 
de sus partes, 

/ 
Quito 
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Or. Fernando Polo ESmír 
NOTARIO VIGEUMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO
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Tena, 17 de Septiembre de 2008 gotaría 4, 

Señor 
CARLOS JULIO CEVALLOS SILVA 

Presente 

De mi consideración: 

    Cúmpleme comunicarle a usted, que el día de hoy miércolés 1/7 ¡de septiembre del 
año dos mil ocho, la Junta General Universal de Socios de lá 
CIA. LTDA, tuvo el acierto de designarle PRESIDENTE ¡de la compañía por un 
período de CINCO AÑOS, con las atribuciones y debéres constantes en los 
Estatutos Sociales de la misma. 

De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto de los Estatutos de la Compañía, le 
corresponderá a usted reemplazar al Gerente General, en cuyo caso ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la escritura pública otorgadá ante 
el Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, doctor Gonzalo Rúmán 
Chacón el 11 de mayo del año 2007, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Tena el 2 de julio del año 2007. 

Expreso a usted mi complacencia. por tan merecida designación y hago votos por el 
éxito de su gestión. 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la 
razón de su aceptación al mismo. 

Atentamente, 

lo. EJ Fr 
Dr. Gero Wolf Fischer Balzer 

Gerente General - - Secretario 

ACEPTACIÓN: Yo, CARLOS JULIO CEVALLOS SILVA, acepto el cargo para el 
cual he sido designado y me comprometo a desempeñarlo en apego a lo dispuesto 

por los estatutos sociales de la compañía.- Tena, 17 de septiembre de 2008. 

   e Julio Cevallos Silva 
cc. o, 4705537 6
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON TENA Le PEER y E 

CERTIFICACIÓN ' e dis 
o, A: o    

QUEDA LEGALMENTE REGISTRADO — EL PRESENTE "emm 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA ARAHUANA 

CIA. LTDA. A NOMBRE DEL SEÑOR CARLOS JULIO CEVALLOS 

SILVA. POR EL PERIODO DE CINCO AÑOS. DE ACUERDO AL 

DERECHO REGISTRAL. EN EL TOMO "“17-N” NOMBRAMIENTOS, 

CON EL NUMERO "036", REPERTORIO NUMERO "2139", DEL AÑO 

EDAD ASS, 
    

   

  

2008. 
yo. a a 

: E] CERTIFICO: Sm | 
a 54 Tena, a 29 de Septiembre del año 2008. 

  

RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notaric 
¿oñtaná Wa Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO y 

coPiA FOTOSTA 

  

Dr. Lider Moceta Gavilanes 

Quito - Ecuador 
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   INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

Ran ron ron rro raro rr 

      
  

  

  

tiende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTHAYENTE : 

SARBRUCKEN-- ALEMANIA... 

profesión . AGRICULTOR 

estado anterior 

GERO WOLF FISCHER BALZER 
IN nacido en 

DIVORCIADO | 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: Pr rra rra nro 

A A A 

   
PUELLARO-PICHINCHA 

AN , el ..04.. de 

darararroronaronon 

Cédula N? 121398229074 00.0... 
ROGELIO RAMIREZ 

rs rr 
ESTUDIANTE 

LUGAR DEL MATRIMONIO: ..TUMBACÓ incccccccnorccinnonnnones FECHA: 09 DE OCTUBRE DEL 2004 

En este matrimonio reconccieron a Sux.x hij... 

+0 BSERVA CIONES: 
PRESENTA “PARTIDA! DE MATRIMONIO CON' LA MARGINACIÓN, DEL 'DIVORCIO * 
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ACTA DE JUNTA EXTRAODINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA ARAHUANA CIA LTDA. 

1.-LUGAR Y FECHA: 

En Tena a los veinte y dos días del mes de Noviembre del dos mil diez, a las 
diez horas, en el domicilio principal de ARAHUANA CIA LTDA., ubicada en 

emi 1 troncal Amazónica Archidona Tena, sector SECAP, cantón Tena 
provincia del Napo. 

(l.- ASISTENTES: 

SOCIOS PRESENTES SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE: 

Nombres capital capital Participaciones 
socios suscrito pagado 

L.-Gero Wolf Fischer Balzer US$ 2.500 US$ 2500 2500 
72.-Carlos Julho Cevallos Silva US$ 2.500 US$ 2500 2500 

TOTALES US$ 5000 US$ 5000 5000 

111.- PRESIDENCIA Y SECRETARIA 

Preside la sesión el señor CARLOS CEVALLOS SILVA en su calidad de 

Presidente actuando como Secretario el señor GERO WOLF FISCHER BALZER 

¡V.- ORDEN DEL DIA. 

os concurrentes aceptan y aprueban el siguiente orden del día: 

PUNTO UNICO.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 
A LOS ADMINISTRADORES DE LA EMPRESA GERENTE GENERAL Y 
PRESIDENTE PARA QUE PROCEDAN A HIPOTECAR A FAVOR DE LA 
CORPORACION FINANCIERA NACIONAL LOS INMUEBLES DE PROPIEDAD 
DE LA EMPRESA. 

WI- DELIBERACIONES 

PUNTO UNICO.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 
A LOS ADMINISTRADORES DE LA EMPRESA GERENTE GENERAL Y 
PRESIDENTE PARA QUE PROCEDAN A COMPRAR LOS INMUEBLES 
MUEVE-B-DOS-UNO, NUEVE-B-DOS-DOS, SEIS, OCHO Y UNO UBICADOS 
EN LA PARROQUIA Y CANTON TENA E HIPOTECAR LOS MISMOS A 
FAVOR DE LA CORPORACION FINANCIERA NACIONAL LOS INMUEBLES 
DE PROPIEDAD DE ARAHUANA CIA LTDA. 

interviene el señor Gero Fischer  Balzer en su calidad de 
“erente de la empresa, quien manifiesta a  lajJunta que se 
a á proceder a adquirir los inmuebles NUEVE-B-DOS-UNO, 
NUEVE- B-DOS-DOS,SEIS, OCHO y UNO UBICADOS EN LA PARROQUIA Y



  

   
   

CANTON TENA siendo necesario para efectos de garantizar los préstamos efe. 

que se efectuaren a ARAHUANA CIA. LTDA. por parte de la CORPORACION FINAS e i 
) 

rea 

j 

i 

l 

am 
> 

hectáreas noventa y ocho áreas; el lote de terreno NUEVE-B-DOS-DOS de una 
extensión de veinte y nueve hectáreas sesenta y ocho áreas; lote número SEIS 
denominado UGLO de una superficie de once hectáreas cuatro áreas; lote número OCHO 
de seis hectáreas y lote número UNO de una extensión de once mil novecientos metros 

cuadrados, todos estos inmuebles se encuentran ubicados en la jurisdicción de la 

parroquia y Cantón Tena, provincia de Napo incluyendo las construcciones existentes en 

los mismos. RESOLUCION: LA JUNTA DE SOCIOS TOMA CONOCIMIENTO Y 

APRUEBA POR UNANIMIDAD LA ADQUISICION DE LOS INMUEBLES NUEVE-B- 

DOS-UNO, NUEVE-B-DOS-DOS, SEIS, OCHO Y UNO UBICADOS EN LA 

PARROQUIA Y CANTON TENA YLA CONSTITUCION DE HIPOTECA A FAVOR DE 

LA CORPORACION FINANCIERA NACIONAL SOBRE LOS INMUEBLES DE 

PROPIEDAD DE LA EMPRESA NÚMEROS NUEVE-B-DOS-UNO DE SIETE 

HECTAREAS NOVENTA Y OCHO ÁREAS; EL LOTE DE TERRENO NUEVE-B-DOS- 

DOS DE UNA EXTENSION DE VEINTE Y NUEVE HECTAREAS SESENTA Y OCHO 

ÁREAS; LOTE NÚMERO SEIS DENOMINADO UGLO DE UNA SUPERFICIE DE | 
ONCE HECTÁREAS CUATRO ÁREAS; LOTE NÚMERO OCHO DE SEIS HECTÁREAS po 
Y LOTE NUMERO UNO DE UNA EXTENSIÓN DE ONCE MIL NOVECIENTOS 

METROS CUADRADOS, TODOS ESTOS INMUEBLES SE ENCUENTRAN UBICADOS 

EN LA JURISDICCIÓN DE LA PARROQUIA Y CANTÓN TENA, PROVINCIA DE 

NAPO 

VII.-CLAUSURA Y APROBACION: No habiendo otro punto que tratar, interviene el 

señor Carlos Cevallos Presidente de la Compañía, quien agradece a los señores socios y 
asistentes por su presencia, siendo las diez horas treinta minutos del veinte y dos de 

Noviembre del 2010, se claúsura la sesión. 

  

   -ARLOS JULIO/CEVALLOB SILVA ce FISCHER BALZER 
ACCIONISTA ACCIONISTA 
PRESIDENTE , GERENTE- SECRETARIO 
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q .» NOTARIA DEL CANTOpiaew Ale, 

Dirección Metropolitana 

Financiera Tributaria       | AVISO DE ALCABALA | d 
00 A 

r 
0391/31 canon ourol 

Señor/a OTROS CANTONES [] 
Tesorero/a Metropolitano/a . 

Presente 

  

Le cmo a Gao que 7 AMÓ ante el suscrito Notario de este cantón un 

con fecha de otorgamiento 25” Dial 24010 

of Da A. Z 

os 1 e 

del inmueble/s ubicado en las calles lipueo Árctozoeica De Aachitra— 

contrato de   

  

  

  

  

QUA . 

- * Parroquia Porcentaje %__________ , 

predio/s No $ 1D32- /. 2-3 5-22 É_, 3 L, Superficie 
  

- Jtorgado por:, Le zo TÍ 5 eley ¡Corla ” Cobo Clave Catastra! 

2 favor de yA PAHIAMA OJ47 e 792, 

“nor el valor de USD. Y. O 000 : e 

  

Impuesto de Alcabala, el $ 

0 

Total $ 14,S00,00 e 
  

Valor especie $ 0.20 

C ” TIC. 600328074 
LOS 1008 — 2040 e / 

El Notario     
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON TENA 

CERTIFICACIÓN: 
La suscrita Registradora de la Propiedad del Cantón Tena, a petición df la parte interesada y 
revisado los libros Registros de Inscripciones certifica que: EL SEÑOR GERO WOLF 
FISCHER, consta como propietario del lote de terreno rural, signado gon/el NUEVE-B-DOS- 

¿UNO, de SIETE HECTAREAS NOVENTA Y OCHO AREAS, que/fue parte de mayor 
extensión de OCHENTA Y SEIS HECTAREAS, ubicado en la jurisdicgión de la Parroquia y 
Cantón Tena, Provincia Napo, Adquirido primeramente por Escritura [de partición de los bienes 
conyugales de sus padres Ingeniero Gunther Karl Fischer y Jo alzer, celebrada en la 
ciudad de Tena, ante el Notario señor Nelson Paredes R, en fecha cuatro de Noviembre de mil 

novecientos ochenta y siete, e inscrita el doce de Noviembre de rl Inovecientos ochenta y 
siete, quienes adquirieron por Escritura de compra-venta, otorgado por los señores Segundo 
Diaz Valdez, y Edelina Diaz Galvez , Maria Diaz Galvez, celebrada en la ciudad de Quito, ante 

el Notario señor Dr. Efrain Martinez, en fecha dos de Octubre de mil novecientos setenta y 
ocho, e inscrita el diez de Octubre de mil novecientos setenta y setenta y ocho.-posteriormente 
en fecha veinte y siete de Marzo de mil novecientos ochenta y siete, se Inscribe la Sentencia de 
Posesión de bienes por fallecimientó, de su madre señora Johanna Balser, a favor del cónyuge 
sobreviviente señor Ingeniero Gunthék Karl Fischer y su hijo Gero Wolf Fischer. SE HALLA 
EL LOTE DE TERRENO CON RESERVA DE USUFRUTOS A NOMBRE DE SU PADRE 
INGENIERO GUNTHER FISCHER QUE SE EXTINGUIRA A SU FALLECIMIENTO, 
POSTERIORMENTE EN FECHA NUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO, 
SE LEVANTA PARCIALMENTE LA RESERVA DE USUFRUCTOS SOBRE UNA PARTE 

APROXIMADA DE CINCO HECTAREAS, VENDIDO A MARCO MIÑO MONTALVO 
39.801,50 M2, EN FECHA VEINTE Y UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SEIS. EN 
FECHA OCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL SIETE SE INSCRIBE ESCRITURA DE 
SUBDIVISION DEL LOTE EN LOTES NUEVE “A” UNO. DE 26,054 HECTAREAS Y EN 
LOTE NUEVE “B”DOS. DE 37,9 HECTÁREAS. LOTE NUEVE “A” UNO. 
COMPRENDIDO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS. NORTE: CON TERRENOS 
DE EDISON GARCIA, EN DOSCIENTOS TREINTA METROS. SUR: CON TERRENOS 
DE ARMANDO BASTIDAS, EN CUATROCIENTOS TRECE METROS, RUMBO ESTE 
TRESCIENTOS SETENTA Y DOS METROS, RUMBO SUR Y OCHO METROS RUMBO 
ESTE. ESTE: CON LA VIA TRONCAL AMAZONICA, EN OCHOCIENTOS SETENTA Y 
TRES MÉTROS. OESTE: CON TERRENOS DE LA URBANIZACION LOJANA, EN 
SEISCIENTOS METROS. DANDO UNA SUPERFICIE TOTAL VEINTE Y SEIS PUNTO 
CERO CINCUENTA Y CUATRO HECTAREAS. LOTE NUMERO NUEVE “B”DOS. 
NORTE: CON TERRENOS DEL PROPIETARIO, EN TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 
METROS. SUR: CON PROPIEDAD DE SECAP, EN DOSCIENTOS CINCO METROS. 
RUMBO ESTE, CIENTO NOVENTA Y TRES METROS RUMBO SUR CARRETERA 
ANTIGUA, EN DOSCIENTOS DIECINUEVE METROS RUMBO ESTE CON PROPIEDAD 
DE MARCO MIÑO MONTAVO Y CIENTO VEINTE Y DOS METROS RUMBO SUR, 
CON PROPIEDAD DE MARCO MIÑO MONTALVO. ESTE: CON RIVERA DEL RIO 
MISAHUALLI, EN SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE METROS. OESTE: CON VIA 
TRONCAL AMAZONICA, EN TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO METROS. DANDO 
UNA SUPERICIE TOTAL DE TREINTA Y SIETE HECTAREAS CON NOVENTA Y SEIS 
AREAS . EN FECHA VEINTE Y OCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. SE 
INSCRIBE LA ESCRITURA DE SUBDIVISION DEL LOTE NUEVE”B” DOS. EN LOTES 
NUEVE-B-DOS-UNO. Y LOTE NUEVE-B-DOS-DOS. DE LOS CUALES. EL LOTE 
NUMERO NUEVE-B-DOS-UNO. SE HALLA COMPRENDIDO DENTRO DE:LOS 
SIGUIENTES LINDEROS: NORTE: TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES METROS, CON 
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FISCHER Y GUNTHER FISCHER. SUR: DOSCIENTOS CINCO METROS, ira 
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO METROS ANTIGUA CARRETERSP € 
ARCHIDONA. OESTE: TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO METROS, T OS 
AMAZONICA. DANDO UNA SUPERFICIE TOTAL DE SIETE HECTAREAS NOVÉNTA"" 
Y OCHO AREAS. EL LOTE DE TERRENO SE HALLA CON RESERVA DE USUFRUCTO 
A FAVOR DE SU PADRE EL SEÑOR ING. GUNTHER KARL FISCHER. 
POSTERIORMENTE EN FECHA VEINTE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO, SE 
INSCRIBE LA ESCRITURA DE RENUNCIA PARCIAL DE USUFRUCTO DEL LOTE 
NUMERO NUEVE-B-DOS-UNO. EL PREDIO SE HALLA GRAVADO CON HIPOTECA 
ABIERTA Y PROHIBICION VOLUNTARIA DE ENAJENAR, A FAVOR DE LA 
CORPORACION FINANCIERA NACIONAL, CELEBRADA EN LA CIUDAD DE QUITO, 
ANTE EL SEÑOR NOTRIO DECIMO SEXTO DR. GONZALO ROMAN CHACON. EN 
FECHA NUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL OCHO. INSCRITO EL VEINTE Y UNO 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL OCHO, LIBRE DE-EMBARGOS EN LO QUE A ESTA 
REGISTRADURIA SE REFIERE. a 
Certificación conferida a la fecha 

Tena, a 16 de Noviembre del 2010 

   

  

   
    

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON TENA 

CERTIFICACION: 

  

   

    
   

La suscrita Registradora de la Propiedad del Cantón Tena, a petigipn de parte 
interesada y revisados los Libros Registros de Inscripciones certificá que: LOS 
SEÑORES DR. GERO WOLF FISCHER BALZER Y EL SENOR - CARLOS 
JULIO CEVALLOS SILVA, los dos de estado civil casados, perf actúan con 

disolución de la sociedad conyugal, constan como propietarios de una/extensión de 
terrenos rurales. Para cada uno el 50%, -ubicado en la jurisdicción Hlefla Parroquia y 

Cantón Tena, Provincia Napo. UNO. LOTE NUEVE-B-DOS-DQS Comprendido/? 
dentro de los siguientes linderos: NORTE: En trescientos ochenta | y tres metros, 
Hacienda Johanna de propiedad del doctor Gero Fischer e Ingéniero Gunther 
Fischer. SUR: En doscientos diecinueve .metros, rumbo N. 66%07W, propiedad de 
Marco Miño, en cincuenta y un metros, rumbo N. 15%03E, en cincuenta metros, 

rumbo N. 35%10E, en veintiún metros, rumbo N. 51%37E, y en dieciocho metros, 

rumbo N. 6%19W, propiedad de Marco Miño, en trescientos metros, rumbo N. 

6652 W, en ciento cuarenta metros, rumbo S. 12”22W, en treinta y cuatro metros, 

rumbo N. 42%17W, en setenta metros, rumbo N. 6104, y en ciento veinte y siete 

metros, rumbo N. 22"17W, lote numero seis, de propiedad del doctor Gero Fischer. 

ESTE: En cuatrocientos metros, con Río Misahuallí, en doscientos cuarenta y nueve 

metros, con curso de estero. OESTE: En ciento noventa y tres metros, rumbo N. 
2347, Antigua via Tena-Archidona, que separa a la propiedad del SECAP, y en 
doscientos cuarenta y ocho metros, antigua vía Tena-Archidona, Dando una 
superficie total de VEINTE Y NUEVE HECTAREAS COMA SESENTA Y OCHO 

¿2 y AREAS. DOS. LOTE NUMERO SEIS, denominado UGLO. NORTE: Terrenos 
_ que entonces estaban, en posesión de Luis Díaz, (hoy perteneciente a doctor Gero 

Wof Fischer Balzer), en doscientos cuarenta metros, rumbo S. 72*30E, en ciento 

cuarenta metros, rumbo N. 11%00E, estero Vainilla, en ciento setenta metros, rumbo 

N, 11%00E, estero Vainilla, en ciento setenta metros, rumbo S. 49%40E, en setenta y 

un metros, rumbo S. 04%40E, lote ocho, en setenta metros, rumbo S. 76%00W, en 

veinte metros, rumbo N. 87%00W. SUR: Estero Uglo, en doscientos veinte metros, 

rumbo N.-84%00W, ancho útil, en doscientos veinte metros. ESTE: Lote ocho, en 

doscientos diez metros, rumbo $. 10%00W, en treinta metros, rumbo treinta y nueve 

guión treinta E. OESTE: Lote que fuera de Luis Díaz, (hoy perteneciente al doctor 
Gero Wof Fischer Balzer), en setenta metros, rumbo S. 31%45W, estero Uglo en 

trescientos noventa metros, ancho util en trescientos cuarenta y cinco metros, rumbo 

S. 24"00E. Dando una superficie de ONCE HECTAREAS CUATRO AREAS. 
TRES. LOTE NUMERO OCHO. NORTE: Con el lote numero seis, de propiedad 
de doctor Gero Wof Fischer, en la extensión de cien metros, rumbo N., 76%04E, 

SUR: Con el lote numero siete, de varios propietarios, una extensión de doscientos 
diez y siete metros, rumbo S. 87%00W. ESTE: Con lote numero uno, que fuera 

parte de antiguo lote número ocho, de propiedad del doctor Gero Fischer, en una 
extensión de ciento veinte y ocho metros, rumbo S. 3240, veinte y cinco metros, 
rumbo S. 7"27W, en ciento ochenta y seis metros, rumbo S.7%00W. OESTE: Con el 

lote numero seis, de propiedad de doctor Gero Fischer, en una extensión de ochenta 
y tres metros. Dando una superficie de SEIS HECTAREAS. CUATRO. LOTE ?* 

- + NUMERO UNO. NORTE: Con el área de protección ecológica de brazo de río 
Misahualli, en diez y ocho metros. SUR: Con la propiedad del señor Santos Jipas, 

Va 
pa



   Santiago Eugenio Andi Calapucha, en ciento treinta metros, y con la PS ES $ 
doctor Gero Fischer, en sesenta y nueve metros con noventa centímetros. OESTE. ia) 
Con propiedad del Doctor Gero Fischer, en ciento ochenta metros, con cuareñtaQum y 
centímetros. Dando una superficie de ONCE MIL NOVECIENTOS METROS/V4” 
CUADRADOS. CON FECHA ONCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
OCHO SE INSCRIBE LA ESRITURA DE VENTA DE DERECHOS Y 
ACCIONES A FAVOR DE SEÑOR CARLOS JULIO CEVALLOS SILVA. QUE 
ASCIENDE A CUARENTA Y OCHO HECTARES CON VEINTE Y SIETE 
AREAS Y SE ENCUENTRA DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: 
NORTE: EN TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES METROS CON HACIENDA 
JOHANNA DE PROPIEDAD DEL INGENIERO GUNTHER FISCHER Y DEL 
DOCTOR GERO FISCHER. ESTE: EN UNA LONGITUD DE SETECIENTOS 
SETENTA Y TRES METROS, CON EL RIO MISAHUALLÍ, EN CIENTO ONCE 
METROS, CON PROPIEDAD DE DOCTOR GERO FISCHER Y EN CIENTO 
DIECISIETE METROS, CON TERRENOS DE EUGENIO ANDI. SUR: EN UNA 
EXTENSION DE DOSCIENTOS SETENTA Y DOS METROS, CON 
TERRENOS DE LA FAMILIA JIPAS Y DOSCIENTOS DIECISEIS METROS, 
PROPIEDAD DEL CORONEL MARCO MIÑO. OESTE: OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO METROS, ESTERO UGO, EN UNA LONGITUD DE 
CIENTO CUARENTA Y TRES METROS, PROPIEDAD DE CORONEL 
MARCO MIÑO Y EN CUATROCIENTOS CUARENTA METROS, ANTIGUA 
VIA TENA-ARCHIDONA. Otorgado por EL SEÑOR DR. GERO WOLF 
FISCHER BALZER. celebrada en la ciudad de Quito, ante el Notario Décimo 

Sexto Dr. Gonzalo Roman Chacon, en fecha diecisiete de Diciembre de año dos mi 

siete. POR LO TANTO LOS DOS SEÑORES DR. GERO WOLF FISCHER 
BALZER Y EL SEÑOR  CARLOS- JULIO: CEVALLOS SILVA. EN 
MANCOMUN SON PROPIETARIOS DE LA TOTALIDAD DE LOS LOTES DE 
TERRENOS DESCRITOS EN ESTA CERTIFICACION. SE HALLA EL PREDIO 
GRAVADO CON HIPOTECA ABIERTA Y PROHIBICION VOLUNTARIA DE 
ENAJENAR, A FAVOR DE LA CORPORACION FINANCIERA NACIONAL. 
CELEBRADA EN LA CIUDAD DE QUITO, ANTE EL SEÑOR NOTARIO DR. 
GONZALO ROMAN CHACON. EN FECHA NUEVE DE MAYO DEL AÑO es 
DOS MIL OCHO. INSCRITO EL VEINTE Y UNO DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL OCHO. LIBRE DE EMBARGOS EN LO QUE AESTA, REGI 
SE REFIERE. ) Le 
Certificación conferida a la fecha 
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Tena, 4 de Julio de 2007 

Señor doctor 

GERO WOLF FISCHER BALZER 

Presente.- 

De mi consideración: 

  

Cúmpleme comunicarle, que el día de hoy nfiércoles 4 de Julio del año dos mil 

Siete, la Júhta General Universal de Socios de la compañía ARAHUANA CIA. LTDA, 

* tuvo.el “acierto de designar a usted GERENTE GENERAL de la compañía por un 
Z -periodó:, «de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes constantes en los 
+“. Estatutos Sacialés de la misma. 

De confomiidad con: los Artículos Décimo Cuarto literal a) y Décimo Sexto de los 
Estatutos de la Compañía le corresponderá a usted ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la escritura pública otorgada ante 
el Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, doctor Gonzalo Román 

Chacón el 11 de mayo del año 2007, la misma que ha sido inscrita en el Registro de 

la Propiedad del cantón Tena el 2 de Julio del año 2007. 

Expreso a usted mi complacencia por tan merecida designación y hago votos por el 
éxito de su gestión. 

-Mucho' agradecerá que: 'al pie: del: presente nombramiento se sirva hacer constar la 

“ razón de su. o ar mismo, ' 

A name - e K 7 
bl a 

hi? 

cdo. Miguel Cisneros Vatencia 
a .* Secretario Ad-hoc. he 

ACEPTACION: Yo, Gero Wolf Fischer Balzer, acepto el cargo para el cual he sido 
designado y me comprometo a desempeñarlo en apego a lo dispuesto por los 

estatutos sociales de la compañía.- Tena, 4 de Julio de 2007. 

Dr. Géro ro Wolf F CA ES Balzer 

C.!. No. 170708865-2 
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ODO DE CINCO 

L TOMO “16" 
DEL SEÑOR GERO WOLF FISCHER BALZER. POR EL P 
AÑOS. DE ACUERDO AL DERECHO REGISTRAL. EN 
NOMBRAMIENTOS, CON EL NUMERO “013”, REPERFORI NT 
DEL AÑO 2007. z 
CERTIFICO: 

Tena, a17 de Julio del año 2007 
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RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario 
Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO 
y doy FE, que el D óh NTO que antecede en 
4sto. fojas) E ETTOR 
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Quito... Y .onmn. 
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Tena, 17 de Septiembre de 2008 ¿otaría At, 

Señor 
CARLOS JULIO CEVALLOS SILVA 

Presente 

De mi consideración: 

    Cúmpleme comunicarle a usted, que el día de hoy miércoles 1 Jde septiembre del 
año dos mil ocho, la Junta General Universal de Socios de l 
CIA. LTDA, tuvo el acierto de designarle PRESIDENTE |de la compañía por un 
período de CINCO AÑOS, con las atribuciones y debéres constantes en los 
Estatutos Sociales de la misma. 

De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto de los Estatutos de la Compañía, le 
corresponderá a usted reemplazar al Gerente General, en cuyo caso ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Socjales de la Compañía constan en la escritura pública otorgadá ante 
el Notario Décimg'Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, doctor Gonzalo Rumán 
Chacón el 11 de mayo del año 2007, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Tena el 2 de julio del año 2007. 

Expreso a usted mi complacencia por tan merecida designación y hago votos por el 
éxito de su gestión. 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la 
razón de su acepjación al mismo. 

Aemtamanis, 

bo. Lal Fr 
Dr. Gero Wolf ¡ ischer Balzer 
Gerente General - Secretario 

ACEPTACION: Yo, CARLOS JULIO CEVALLOS SILVA, acepto el cargo para el 
cual he sido designado y me comprometo a desempeñarlo en apego a lo dispuesto 
por los estatutos sociales de la compañía.- Tena, 17 de septiembre de 2008. 

y y 1 

Sr. C Os Julio Cevallos Silva 
C.C. o, 1705537 6 

  

      



  

H
i
s
 REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON TENA 

CERTIFICACIÓN A 

QUEDA LEGALMENTE REGISTRADO EL PRESENTE “ro 
NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA ARAHUANA 
CIA. LTDA. A NOMBRE DEL SEÑOR CARLOS JULIO CEVALLOS 
SILVA. POR EL PERIODO DE CINCO AÑOS. DE ACUERDO AL 
DERECHO REGISTRAL. EN EL TOMO "17-N” NOMBRAMIENTOS, 
CON EL NUMERO *036", REPERTORIO NUMERO "2139", DEL AÑO 
2008. ) 
CERTIFICO: 

Tena, a 29 de Septiembre del año 2008. 

   

   

    
RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notaric. 

Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO y 
doy FE, que ll COPIA FOTOSTATICA 

DOCUMENTO te 
         

Dr. Lider Moceta Gavilanes 
Quito - Ecuador" 
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Y. Lider Moreta Gavita 
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N" EXPEDIENTE: — 56810 

LUGAR Y FECHA: TENA 
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Cuarto Encargado, Cantón Quito, CERTIFICO y 
doy FE, que.) y OTOSAA 
DOCUMENTO 
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— 90 REPUBLICA DEL DuliderfMoreiaiiwiases 0 >" 
No DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDEN op” ó O 

pIEICEÍPETÓN DE MATRIMONIO Tomo 5 //....... Lota O 
Ñ El QUITO PICHINCHA/ . 

Dr ocnnnncnaronnno ono cnnn rra ncn anar ennanonoso IT: IA y AA O TE E 0 A de 

nara DICIEMBRE de mil novecientos co ICHENTA Y DO AA q ibe, . j ivil, ex- 

tiende la presente acta: del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .... CARLOS JULIO ZEVALLOS SILVA aci. acido en ..... 
QUITO. RICHINCHA.., el ..£.. de. NOVIEMBRE occ... de 1982, de nacionalidad ECUATORIANA io. , de, 

profesión ......... ESTUDIANTE Lenannonnnnnass con Cédula N2 170553772=6 , domiciliado en .. UUITO Leonannranannnnn frnca cnn canon de. 

estado anterior ........ ¿SOLTERO conmonano hijo de ...... SEGUNDO, ESORUGO CEVALLOS eononnnncananacancca nana nacon a Y DO cocos 

DULTA SILVA cccoccccccoconcnnonanononononcncoconannnnnnonnnncnnso NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE:]f.................... 

AMPARO VAMTL LOPEZ MARMOL cccncccnonunncconinnoncnncnncnnaos nacida en QUITO PICHINCHA Pu de cocino. 
E EBRERD- coronnannos de 19£2.. de nacionalidad ...... ECUATORIANA Lorranoraronnns , de profesión Ti ESTUD ANTE ci. con 

7 Cédula n217093444B-4 Lonarnnaons domicilidda en QUITO Lom. Loruaananaso Lesnsmccoraoac»! de estado anterior -. SOL TE RA annncconaccamenao] 

. hija de... MANUEL (VICENTE LBPEZ a y de coo ESPERANZA MARMOL ho. 
"LUGAR DEL MATRIMONIO: ¿000 QUITO cc. FECHA: RES... DE, DICIEMBRE 0 AN E 

En este matrimonio FeconccIteyn Y au... mdp. a A cinncnnrnananenononosnonoccnacnnnaconananconPenaccnnaconos hot 
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HOTARIA DÉCIMO SEXTA 
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Do conformidad con lo dispuesto en el Art. 4d ; > : | 

la Lay Notarial doy fe, que la presente sa FIA : Mco, tame O Dos Pda e -/ 
COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA que mo mE nadaa y 

fue presentada tevualla alinteresado = ¿NES FIEL COMA DEL ORIGIN ACHNA 
Quito LA NY EMLA JEFATURA PROVINCIAL Y QUÉ 

qKÁA |, SONFIÉRE DE ACUERDO ALARTCULO) / 
VIDELA LEY DE REGISTRO CIL e 

TE EA Qe .a tas 
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Jefe de Oficina 

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimnnio, fu$ decla -- 
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En annanio ana TUMBACO conannanccnoncoones provincia de cn. > ICHINCHA Lerrensanonanos LO roccocno rana nana ter anaroncarnoa 

A OLTUBRE coococcconccccnnoos del dos mil CUATRO cccccccicccnncnnnn 
tiende la ' presente actá del "matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE 2 0... 6 ERO WOLF FISCHER BALZER cone lan na ocn aaron rnan ones acido o... 

SARBRUCKEN- ALEMANIA... el 11. de MAYO oococccoocccccononass de ISÓLl, de nacionalidad ALEMANA A , de 

protesión «AGRICULTOR .....cccccnconcnnnccnna con Cédula Ne 170798865-2 Lo. domiciliado en ...... TUMBACO nnaónncccininincns de 

estado anterior .. .DIVORCIADO PP hijo de .CUNTHER FISCHER AN y de 

JOHANNA .BALZER ...ooooooccconccorcaronncononnononacrnanocnonanconan NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: comocccconcccnccorono 

ESMERALDA . GUADALUPE RAMIREZ, AYALA naa e ARO CHINA 06. d | A E OA O ocrnccnnnnns 

AGOSTO cocccccooocooo. de 19.72, de nacionalidad ... ECUATORIANA o, de prolesión ..... ESTUDIANTE Lrencnnens Loss con 

Cédula N2 17138229974.... . domiciliada en TUMBACO erenoronann none nnanencnannons de estado anterior ..... SOLTERA Lrnoacaracn nono ; 

hijo de 000 BOSELTO RAMIREZ cocoa y de ..HARIA CRISTINA AYALA . 
LUGAR DEL MATRIMONIO: .XUMBACO ocionccorociciconicnnnos FECHA: .09 DE OCTUBRE DEL 200% ninicnicinnns _. 
En este matrimonio reconocieron A Sugx hijas» DÍA. AMAIA cre cccncn rra nan carr rencor enn cnn nur rca nora nnarenenanenanotnn ines 

earn R ana anienonnas Zo, 

A RR ON n earn RR nn rare nrnaranasa LX 
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La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué décla - 

  

a rada mediantesentencia del Juez .......o..oooccccocncccccnononcanonnconorrncnnran once no nona correa narnncnacunnnoos con fecha 
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[se] 
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= Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez .....ocooocccccnconccnocanonnnnnccncnonanoso hon... 

Do erre aornnlnonomrnnrnrnnnoninmcneso COM feCHA cooiococccccnncncnnnconanonnrncan no rannnononnanicananos cuya copia se archiya. 
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DEPARTAMENTO NACIONAL DE REGISTRO CIVIL.- quito, 25 de Oatubre del 2005 ge Medianta escrbtura Pública qalebrada 
ante el Notario Público Dóolmy sexto; ¡del cantón :quito,' el 7: (re 20055 ¡se DECLARA” DISUELTA LA SOCREDAD CN 
YUGAL, formada por los sényugas! "GERO WOLF F[SOuER HAL>ER 

nuaeral 43 de la Loy Notarial, reformada, expedida sl 5 d 
. 005 0 BEE HP) AX. rornrarrosrero» y EFE .. DE” . UA .. SECTION » 
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y doy FE, que el DOCUMENTO que 3 amtecéda en.* 

  

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador



ARAHUANA CIA. LTDA 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE 2010 

ACTIVOS 

Corrientes 

Caja Chica 

Bancos 

Anticipos a Proveedores 

Credito Tributario 

Fijos 

Terrenos 

Otros Activos 

Costo Financiero 

Construcciones en proceso 

Total Activo 

PASIVOS 

Credito Corporación Financiera Nacional 

Rte Fte por Pagar SRI 

Rte lva por Pagar SR 

Varios Acreedores 

less por Pagar 

Cuentas por Pagar Dr, Fischer 

Cuentas por Pagar Sr. Cevallos 

Intereses por Pagar 

Total de Pasivo 

PATRIMONIO 

Capita! 

Total de Pasivo y Patrimonio 

  

GERENTE GENERAL 

1,000.00 

205,636.14 

126,113.55 

143,402.95 

1,003,050.82 

344,037.64 

3,489,089.01 

350,000.00 

945,37 

2,178.02 

37.80 

2,331.28 

2,303,900.00 

2,303,900.00 

344,037.64 

5,000.00 

Lic. Freddy Tituaña 

CONTADOR 

476,152.64 

1,003,050.82 

3,833,126.65 

5,307,330.11 

5,000.00 

5,312,330.11 

5,312,330.11
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ARAHUANA CÍA. LTDA. 

INTEGRACION DE AUMENTO DE CAPITAL 

SEGÚN ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

SOCIOS 

1 GERO WOLF FISCHER 

2 CARLOS JULIO CEVALLOS SILVA 

SUMAN 

Z_ 

f  55000.00| 100.00] 

DEL DIA 7 DE ENERO DE 2011 

CAPITAL PAGADO US$ 5,000.00 

CAPITAL 

ACTUAL 

% CUENTAS POR PAGAR TOTAL 

ACCIONISTAS AUMENTO 

2,500.00 50.00 2,303,900.00  2,303,900.00 

2,500.00 50.00 2,303, 900.00  2,303,900.00 

z hd Fi 
CARLOS lO CEV OS SILVA Ga ISCHER 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

CAPITAL 

ACTUALIZADO 

2,306,400.00 

2,306,400.00 

4,607,800.00] 4,607,800.00|  4,612,800.00] 
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

E DATOS DE LA EMPRESA 

    

17/02/2011 

Señor: FISCHER BALZER GERO WOLF 

Representante Legal de la Empresa ARAHUANA CIA. LTDA. 

Ruc 1591704679001 

Dirección BARRIO LOS PINOS 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE EL EMPLEADOR ARAHUANA CIA. LTDA. 

MANTIENE CON EL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL. 

  

   
         

0001 ARAHUANA CIA.LTDA. 1707088652 FISCHER BALZERGERO NAPO 

El instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara, que en el supuesto que existiesen o” 
obligaciones pendientes no detectadas a esta fecha, no implica condonación o renuncia, en cuyo Z 

caso el Instituto se reserva el ejercicio de las acciones legales a que hubiere lugar. 

El presente certificado tiene validez hasta el 2011-02-28 

o
 

   

    

    

Firma del Funcionario 

1705722724 

MELO ANANGONO BLANCA 

Firma del Secretario General del IESS . 

Página 1 de 1



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO - 
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en fe de ello conTiero ele 

DERIRAMERNTE Firmada 

  

PRIMERA COPIA CERETIE DOS 

en Eiidies,.  einte oe acuatra Pelbrero delo oz    

Hilo Onces EL OSUMERTO DE CAapiTáL. DE Lé COMnbaria 

  

    

AENA CIA, LV. 

   
POLO ELPELT 

MITAR DO ACTO DEL CARTON ELITTO.



      6006053 

celebrada el once de mayo del dos mil siete, ante el Doctor Gonzalo Román 

Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra 

a mi cargo y en mi calidad de Notario Décimo Sexto Provisional, mediante 

acción de personal numero trescientos setenta y uno, de fecha veintiocho de 

febrero del dos mil once, conferida por el Doctor Benjamín Cevallos Solórzano, 

Presidente del Consejo de la Judicatura. LA APROBACIÓN DEL AUMENTO 

DE CAPITAL DE USD $ 5.000,00 A USD $ 4'612.800,00 Y LA REFORMA DE 

ESTATUTOS, de la compañía antes mencionada. Para los fines legales 

consiguientes. Quito, 02 de junio del 2011.- 

NOTARIA DECIMO SEXTA 
DE QUITO 

    Uillgém Córdova Villegas 

Notario Depto tere O Quito. > 
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